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COMUNICADO A TODOS LOS TRABAJADORES
etamxII Iwo•

CONVENIO DE MIMOS COMPUESTOS

Tras la negociación del Convenio, se llego a un acuerdo y se firmo,

el Convenio definitivo fue el que se repartio la semana pasada.

En las mejoras obtenidad en este convenio el Oomitei de Empresa de la

Cooperativa, lo mismo que las Centri es Sindicales han jugado tina baza die,

finitiva.

Este Oomitd de Empresa desde el principio al final apoyo la negowia.,

ción del Convenio, prueba de ello es que ayudo a la confección del Conve-

nio y que un miembro del Comiti (Balsells) estuvo negociandolo en Madrid.:11,.„

Algunas de las mejoras obtenidas son las siguientes	 411

--Todo tipo de modificación del trabajo, sea individual o colectiva

tendra que tendra que comunicarse antes al Comit4 de Empresa.

-.Para los administrativos jornada continuada del 15 de junio al 15 de

Octubre.

,--30 dias de vacaciones al 100% del salario.

--Vacaciones entre los meses de junio y Octubre.

--Las decisiones del Comte de Seguridad e Higiene seran winculahtes.

--Reconocimiento medico completo anual.

-- Peso maximo 50 Ego.

20 % de Nocturnidad'

-- 25 % de Penosidad

-- 150 ptas. diarias de plus de asistencia

- 4 pagas extras al arto de 30 dias cada una a salario base mas antigued.
-- Se a rebajado el periodo de prueba 	 =•

Se han mejorado las licencia Y excedencias.

.. Control de los ascensos e ingresos por parte de los trabajadoresi
04- y el Comitd.

--Reconocimiento de las garantiae sindicales y de los sindicatos en la

Empresa.

--Seguro de accidente de 500.000 ptas. a un 1.000.000
-.Dietas a 450 ptas.la comida y 350 ptas. la cena.
--Incremento sobre Wha los actua1es salarios de lo que suba el coste de

la vida.

Sigue en la siguiente hoja
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Guissoda all de Agosto de 1.979.
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-- Cuando se reduzca la jornada laboral, los sabados seran fiesta.
Reclasificación de las categorias

-- Reconocimiento de las categorias de Informativa.
-- Salario minimo pedn de 433.000 ptas anuales.

Incremento sobre el anterior convenio de un 22 % .
-- Horas extras como minimo a 294 ptas. mas antiguedad.

Los demas puntos estan en el convenio que se colgo yi.entrego
en loa tableros. •
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OOMICADO A LOS TRABAJADORES
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Viendo que nuestra problemática se basa en los siguientes puntos:

Salarios, horarios, categorías laborales, categorías de trabajo, derechos
sindicales, discriminación de la mujer y abusos de la juventud, nos pro-

ponemos los siguientes puntos:

1) Luchar hasta que se consiga una hoja de salarios correcta, en
la que se refleje el sueldo real que se cobra, lugar de trabajo
(para evitar los traslados) y categorías profesionales adecuadas.

2) Conseguir un sueldo fijo al mes, que permita vivir dignamente
a los trabajadores.

3) Cuarenta horas semanales, de lunes a viernes.

4) Un millón de pesetas de indemnización, en caso de muerte por
accidente laboral.

5) Control de los puestos de trabajo en la empresa.

6) Para la mujer, igualdad de oportunidades en materia de forma-
ción, promoción y salarios "igual trabajo, igual salario".

7) Para trabajos tóxicos, peligroso's, penosos y nocturnos, el 20
por 100 más sobre el salario.

8) Control de ascenso y promoción profesional.

9) Control sobre medidas disciplinarias que adopte la empresa.

10) Descansos adecuados para la jornada laboral continua.

11) Presencia del Comité de Empresa, con voz y voto, en las reu-
niones de la Junta y Spand de control.

12) Que el trabajador pueda exigir la presencia de un miembro del
Comité de Empresa cuando se formalice el contrato o se firme
la liquidación.

13) Para los técnicos y administrativos:

a) Formación permanente a cargo de la empresa y su control de-
mocrático, así como la promoción del personal.

b) Cerrar el abanico salarial y denuncia de las horas extraordina-
rias no pagadas.

c) Autonomía e independencia intelectual para el análisis técnico
de los problemas que entren eh su competencia, en beneficio
de los trabajadores de la empresa misma.

d) Abolición de los incentivos y en su lugar poner primas fijas.

14) Control, por los trabajadores, de la marcha económica de la em-
presa.

15) Creación, por la empresa, de servicios de asistencia social que
faciliten a los trabajadores los problemas de los traslados me-
diante la búsqueda de pisos, colegios, etc.

16) Control, por los trabajadores, de los medios de transporte de que
dispone la empresa.

17) Formación de un economato en que los trabajadores puedan
comprar los productos de la C.A.G., y otros, a precio de coste.

18) Dar a los trabajadores las prendas y utensilios de trabajo nece-
sarios para su abrigo, seguridad, protección e higiene.

19) Control, por los trabajadores, de los servicios del comedor.

20) Higiene y seguridad:

a) Acondicionar lavabos para la higiene y aseo de los trabajadores.

b) Para una mayor higiene . y seguridad en los puestos de traabajo,
que la empresa habilite los medios necesarios.

c) Formación de un Comité de Higiene y Seguridad en el trabajo
que dependa del Comité de Empresa.

21) Derechos sindicales:

a) Un mínimo de dos horas al mes para asambleas dentro . de la'
jornada laboral y en los locales de la empresa.

b) Libertad y derecho de expresión e información.

c) La no discriminación del personal porque pertenezca a diferen-
tes sindicatos.

d) Reserva de un espacio en el tablero de anuncios para la infor-
mación y propaganda de los sindicatos.

e) Disponer de un lugar para la afiliación y cobro de cuotas den-
tro de la empresa.

f) Tomar las medidas necesarias para que la amnistía laboral sea
un hecho.

22) Debido que el convenio por el que hoy nos regimos no refleja los
intereses de los trabajadores de la C.A.G., se luchará hasta con-
seguir un convénio adecuado a nivel de empresa, o ramo, revi-
sable cada seis meses.



Estos son los compañeros que proponemos para defender estas

alternativas:

Por los técnicos y administrativos:

1 — Jaume Balsells Porta — CC. 00.

3 — Antonia Pla Majoral — CC. 00.
4 — Bartomeu Penella Fitó — Independiente.
— Vicente Crusellas Giménez — Independiente.

Por los obreros:

1 — José Hernández Pardo — CC. 00.
2 — Jaime Montserrat Solé — C.N.T.
3 — Eduardo Vínciez Gálvez — CC. 00.
4 — Juan González Quesada — CC. 00.
5 — José López Bonjoch — C.N.T;
6 — Francisco Esqueta García — CC. 00.
7 — M. Antonia Pérez Luque — C.N.T.
8 — Amador Maestro Ariza — CC. 00.
9 — Vidal Corchete Manchado — CC. 00.

10 — Amador González Melero — CC. 00.
11 — José Morales Talavera — C.N.T.
12 — M. Pilar Triguell Cases — CC. 00.
13 — Montserrat Gaspar Faixe — CC. 00.
14 — Diego Esqueta García — CC. 00.
15 — Manuel Martínez Bautista — C.N.T.
16 — Francisco Diego García — CC. 00.
17 — Miguel Millanes Vallés — Independiente.

19 — Flora Cerro Molano — C.N.T.

— Francisco Rodríguez Martínez — C.N.T.

— Angel Martínez Bautista — CC. 00.

Trabajador: si estás de acuerdo con estos puntos, vota esta can-

didatura y entre todos haremos que se cumpla.
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Viendo que nuestra problemática se basa en los siguientes puntos:
Salarios, horarios, categorías laborales, categorías de trabajo, derechos

sindicales, discriminación de la mujer y abusos de la juventud, no-Apro-

ponemos los siguientes puntos:

1) Luchar hasta que se consiga una hoja de salarios correcta, en
la que se refleje el sueldo real que se cobra, lugar de trabajo
(para evitar los traslados) y categorías profesionales adecuadas.

2) Conseguir un sueldo fijo al mes, que permita vivir dignamente
a los trabajadores.

3) Cuarenta horas semanales, de lunes a viernes.
4) Un millón de pesetas de indemnización, en casó de muerte por

accidente laboral.
5) Control de los puestos de trabajo en la empresa.
6) Para la mujer, igualdad de oportunidades en materia de forma-

ción, promoción y salarios "igual trabajo, igual salario".
7) Para trabajos tóxicos, peligrosos, penosos y nocturnos, el 20

por 100 más sobre el salario.
8) Control de ascenso y promoción profesional.
9) Control sobre medidas disciplinarias que adopte la empresa.

10)Descansos adecuados para la jornada laboral continua.
11)Presencia del Comité de Empresa, con voz y voto, en las reu-

niones de la Junta y Spand de control.
12)Que el trabajador pueda exigir la presencia de un miembro del

Comité de Empresa cuando se formalice el contrato o se firme
la liquidación.

13)Para los técnicos y administrativos:
a) Formación permanente a cargo de la empresa y su control de-

mocrático, así como la promoción del personal.
b) Cerrar el abanico salarial y denuncia de las horas extraordina-

rias no pagadas.
c) Autonomía e independencia intelectual para el análisis técnico

'de, los problemas que entren en su competencia, en beneficio
de los trabajadores de la empresa misma.

d) Abolición de los incentivos y en su lugar poner primas fijas.
14) Control, por los trabajadores, de la marcha económica de la em-

presa.

15) Creación, por la empresa, de servicios de asistencia social que
faciliten a los trabajadores los problemas de los traslados me-
diante la búsqueda de pisos, colegios, etc.

16) Control, por los trabajadores, de los medios de transporte de que
dispone la empresa.

17) Formación de un economato en que los trabajadores puedan
comprar los productos de la C.A.G., y otros, a precio de coste.

18) Dar a los trabajadores las prendas y utensilios de trabajo nece-
sarios para su abrigo, seguridad, protección e higiene.

19) Control, por los trabajadores, de los servicios del comedor.
20) Higiene y seguridad:
a) Acondicionar lavabos para la higiene y aseo de los trabajadores.
b) Para una mayor higiene y seguridad en los puestos de traabajo,

que la empresa habilite los medios necesarios.
c) Formación de un Comité de Higiene y Seguridad en el trabajo

que dependa del Comité de Empresa.
21) Derechos sindicales:
a) Un mínimo de dos horas al mes para asambleas dentro de la

jornada laboral y en los locales de la empresa.
b) Libertad y derecho de expresión e información.
c) La no discriminación del personal porque pertenezca a diferen-

tes sindicatos.
d) Reserva de un espacio en el tablero de anuncios para la infor-

mación y propaganda de los sindicatos.
e) Disponer de un lugar para la afiliación y cobro de cuotas den-

tro de la empresa.
f) Tomar las medidas necesarias para que la amnistía laboral sea

un hecho.
22) Debido que el convenio por el que hoy nos regimos no refleja los

intereses de los trabajadores de la C.A.G., se luchará hasta con-
seguir un convenio adecuado a nivel de empresa, o ramo, revi-
sable cada seis meses.



Estos son los compañeros que proponemos para defender estas
alternativas:

Por los técnicos y administrativos:

1 — Jaume Ba*Isells Porta --ICC. 00.

3 — Antonia Pla Majoral — CC. 00.
4 — Bartomeu Penella Fitó —7- Independiente.— Vicente Crusellas Giménez — Independiente.

Por los obreros:

1 — José Hernández Pardo — CC. 00.
2 — Jaime Montserrat Solé -- C.N.T.
3 — Eduardo Vínclez Gálvez --- CC. 00.
4 — Juan González Quesada -- CC. 00.
5 — José López Bonjoch	 d.N.T.
6 — Francisco Esqueta García — CC. 00.
7 — M.a Antonia Pérez Luque — C.N.T.
8 — Amador Maestro Ariza — CC. 00.
9 — Vidal Corchete Manchado' — CC. 00.

10 — Amador González Melero — CC. 00.
11 — José Morales Talavera — C.N.T.
12 — M. Pilar Triguell Cases -- CC. 00.
13 — Montserrat Gaspar Faixe -- CC. 00.
14 — Diego Esqueta García — CC. 00.
15 — Manuel Martínez Bautista I-- C.N.T.
16 — Francisco Diego García	 CC. 00.
17— Miguel Millanes Vallés — Independiente.

— Francisco Rodríguez Martínez — C.N.T.
— Angel Martínez Bautista — CC. 00.

Trabajador: si estás de acuerdo con estos puntos, vota esta can-
didatura y entre todos haremos que se cumpla.



ACTA DE CONSTITUCIÖ DEL COMITE D'EMPRESA 

Centre de treball de GUISSONA

AUSSENTS 

ANTONIO AMOROS TARRAGONA

RAMON TIMONEDA PALLARES

CELESTINO FARRE GIRIBET

EDUARDO VIUDEZ GALVEZ

ANGEL MART INEZ BAUTISTA

JAIME TGRILL BURES

MART IM VELASCO RODRIGUEZ

A Guissona a 22 de Gener de 1.981 a les 12

hores es reuneixen els representans dels

treballadors que figuren al marge, el.legits

a les votacions celebrades el passat dia 17

de Desembre del 1.980, en aquest centre de,

treball Agro pequaria de Guissona, S. Coop.

Lta., per a procedir a la constitució del

Comit6 d'empresa, amparat per el disposa

l'article 66 de l'Estatut deis Treballadors,J

Per majaría deis assitents s'acorda declarar

constituit el Comit6 d'Empresa del centre de

treball de Guissona.

Seguidament s'obre un debat per l'organitza-

ci6 del Comit6 d'Emptesa aprovan-se per una-

nimitat (14 vots a favor), la creació deis se-

güents cärregs, elegint-se seguidament als res

ponsables de cada en, quedant finalment esta --

blert així:

President: JOSEP SORT MIRET

Secretari: ANTON GUASCH ESCALE

Tresorer: JOSEP SANGRA PALAU

Responsable Administratius: ANDREU BOLDU SAN-
FELIU

Responsable Conveni Pinsos: EDUARDO VIUDEZ GAL-
VEZ.

esponsable Conveni därniques:
Esc. Poros.- RAFAEL LOPEZ GONZALES
Esc. Aus - LORENZO MARQUES LOBO

Responsable Transports: FELIPE DE LA CRUZ
MART INEZ

Responsables Menjadors: JORDI ESTEVE GRANJA
GASPAR SANCHEZ CARREil0

nomenan coma a representants deis treballa-

dors al Coi/d.-U d'Higiene i Seguretat en el

treball a

- ANTONI AMOROS TARRAGONA

- LUIS ZAMORA SANPERFECTO

- LORENZO MÁRQUEZ LOBO

- RAMON PUIG COLELL

JORDI ESTEVE GRANJA

...///...

ASISTEIXEN

RAMON PUIG COLELL

JAUME CODINA OLIVA

JOSE SANGRA PALAU

JOSE SIMON DUOCASTELLA

GASPAR SÁNCHEZ CARRE30

LORENZO MÁRQUEZ LOBO

RAFAEL LOPEZ GONZÁLEZ

ISIDRO BUREU CAMATS

FELIPE DE LA CRUZ MARTIN

LUIS ZAMORA SANPERFECTO

JOSEP SORT MIRET

ANTON GUASCH ESCALE

ANDREU BOLDU SANFELIU

JORDI ESTEVE GRANJA



ASISTEN

RAMON PUIG COLELL

JAUME CODINA OLIVA

JOSE SANGRA PALAU
JOSE SIMON DUOCASTELLA
GASPAR SANCHEZ CARREÑO
LORENZO MARQUEZ LOBO ß

RAFAEL LOPEZ GONZALEZ

ISIDRO BUREU CAMATS

FELIPE DE LA CRUZ MARTIN

LUIS ZAMORA SANPERFECTO

JOSEP SORT MIRET 	 •

ANTON GUASCH' ESCALE

ANDREU BOLOU SANFELIU

JORDI ESTEVE GRANJA

AUSENTES

ANTONIO ATOROS TARRAGONA

RAMON TIMONEDA PALLARES
CELESTINO FARRE GIRIBET

EDUARDO VIUDEZ CALVEZ 9
ANGEL MARTINEZ BAUTISTA

1 '

JAIME ANGRILL BURES	 .

MARTIN VELASCO RODRIGUEZ

ACTA DE CONSTITUCION DEL COMITE DE EMPRESA

Centro de trabajo de GUISSONA

En. Guissona el 22 de enero de 1961 a las doce horas

se reunen los representantes de los trabajadores que

figuran al margen, elegidos en las votaciones cele-

bradas el pasadolAia diecisiete de diciembre de 1960,

en este centro de trabajo Agropecuaria de Guissona

S. Coop. Lta., para proceder a las constitución del

Comitg de empresa, amparado por lo que dispone el

articulo 66 del Estatuto de los Trabajadores.

Por mayoria de los asistentes se acuerda declarar

constituido el Comit g de Empresa del centro de tra-

bajo de Guissona.

Seguidamente se abre un debatä para la organización

del Comitg de Empresa, aprobgndose por unanimidad

(14 votos a favor), la creacción de los siguientes

cargos, eligi gndose seguidamente los responsables

de cada , uno, quedando finalmente establecido cpmo

sigue:

Presidente: JOSEP SORT MIRET
Secretario: ANTON GUASCH ESCALE

Tesorero:. JOSEP SANGRA PALAU

Responsable Administrativos: ANDREU BOLDU SANFELIU

Responsable para el Convenio de Piensos:EDUARDO VIUDEZ

Responsables para el Convenio de Carnicas:

Mataderos de cerdos.-RAFAEL LOPEZ GONZALEZ
Mataderos de aves.-LORENZO MARQUEZ LOBO

Responsable'de Transportes: FELIPE DE LA CRUZ MARTINEZ

Responsable de Comedores: JORDI ESTEVE GRANJA
GASPAR SANCHEZ CARREÑO

Se nombran como epresentantes de los trabajadores

en el Comit g de Higiene y Seguridad en el Trabajo a:

- ANTONI AMOROS TARRAGONA

- LUIS ZAMORA SANPERFECTO

- LORENZO MARQUE? LOBO

- RAMON PUIG COLELL

- JORDI ESTEVE GRANJA

e.*



Funcions del Tresorer

a.- Coordinará el cobrament dels bonos.
b.- Portará un llibre de comptes on quedarán

enregistrades les entradas i sortides jesti-
ficades.

Funcions del Responsables Sectorials 

a.- Recollir queixes, pregs, preguntes i suge-

rncies del seu babit de treball, per dirigir-

les al Comité d'Empresa o bé a la Comisi6 Per-

manent.

b.- Aquestes queixes, pregs, preguntes o suge-

rbncies serán ateses si van signades per un

quinze (15) per cent del total de treballadors

de lámbit de treball corresponent.

3.- El Comité d'Empresa es reunirá ordinaria-

ment una vegada al mes,	 extraordinamiament
quan ho convoqui el President o bé un terç -

deis membres dels delegats o un lo% del total
de treballadors.

4.- Les atribucions de la Comisi6 Permanent

serán les següents:

a.- Coordinació i control deis responsables

Sectorials, i totes aquelles que'ls hi siguin

transferides, així com tacer tots els pro-
blemes Que els hi siguin planteijats per a la

seva tramitació devant l'empresa.

b.- Será l'interlocutor vàlid entre l'empresa

i el comité.

c.- Será l'unic representant vàlid del Comité

davant les autoritats autonòmiques u estatals.
d.- Es reunirá ordinariament cada setmana mit-

jangan convocatòria escrita amb l'ordre del dia

proposat pel president.

e.- El President del comité presidirá les reU-

nions de la Comisi6 Permanent i el Secretari

en fará l'Acta.

Seguin l'ordre del día es passa a estudiar

quina pot esser la forma de financiaci6 del

Comité, acordant-se per unanimitat l'impresi6

d'uns bons de 50 ptes. que serán venuts a tots

els treballadors de la C.A.G., previa campanya
de concienciació.

0 111111/711 ,0



Per la Junta de l'Economat a

- JAUME CODINA OLIVA

- JOSE SIMON DUOCASTELLA

- JOSEP SORT MIRET

ISIDRE BUREU CAMATS

I per a la Comisi6 Permanent a :

President del Comité: JOSEP SORT MIRET

Secretari del Comité: ANTON GUASCH ESCALE

Representant de l'UGT: RAFAEL LOPEZ GONZALEZ

Representant de CC00-% EDUARDO VIUDEZ GALVEZ

Seguidament i per a complir el que disposa

l'article 66 apartat 2on. de l'Estatut dels

Treballadors, s'aprova per majoria el següent

texte del REGLAMENT DEL COMITE :

1.- El Comité estará format per un total de

21 membres que disposaran de 40 hores mensua

als cada un per a funcions sindicals, segons

l'article 68 de la Llei 1030 del 10 de Març

de 1.980.

2.- Funcions:

Funcions del President 

a.- Convocará, presidirá i dirigirá les fen-

nions del Comité d'acord amb l'ordre del día

pleestablert.

b.- Determinará la validesa de l'ordre del d

día de les reunions extraordiazies que li

siguin demanades.

c.- El.laborará l'ordre	 día d4. les reu-

nions convocades amb carcter exdinari.

d.- Actuará com a moderador dels diferents

debats dins del Comité i sotmetrá a vota -

cions les propostes que es planteijin.

Funcions del Secretari 

a.- ,Aixecaré. Acta de totes les reunions.

b.- Es cuidará de l'arxiu i registre del

llibre d'Actes

c.- S'encarregará d'avisar de les reunions

del Comité als seus membres.

d.- Distribuirá les feines burocràtiques.

• • •/// 0 • •



Paro la Junta del Economato a :

- JAIME CODINA OLIVA

JOSE SIMON DUOCASTELLA

- JOSEP SORT MIRET

ISIDRE BUREU CAMATS

Y para la comisión Permanente a:

Presidente del Comit g : JOSEP SORT MIRET

Secretario del Comit g : ANTON GUASCH ESCALE

Representante de la UGT: RAFAEL LOPEZ GONZALEZ

Representante de CCOO: EDUARDO VIUDEZ CALVEZ

Seguidamente y para cumplir con lo que dispone el

articulo 66 e apdo. 2 s? del Estatuto de los Trabajado

res, se aprueba Or mayoria el siguiente texto del
REGLAMENTO DEL COMITE :

1.- El Comitg estera formado por un total de 21 miem

bros que dispondrán de 40 horas mensuales cada uno

para funciones sindicales, según el articulo 66 de

la ley 6/60 del 10 de marzo de 1960.

2.- Funciones:

Funciones del Presidente

a.- Convocará, presidirá y dirigirá las reuniones

del Comit g de acuerdo con el orden del dia preesta-

blecido.

b.- Determinará la validez!: del orden del dia de las

reuniones extraordinarias que se le propongan.

c.- Elaborará el orden del dia du las reuniones or-

dinarias.

d.- Actuará como moderador de los diferentes debates

dentro del comit6 y someterá a votaciánnlas propues-

tas que se planteen.

Funciones del Secretario

a.- Levantará acta de todas las reuniones.

b.- Sp cuidará del archivo y registro del libro de

Actas.

c.- Se encargará de avisar de las reuniones del Co-

mitá a sus miembros.

d.- Distribuirá los trabajos burocráticos.

Funciones del Tesorero

a.- Coordinará el cobro de los bonos.

b.- Llevará un libro de cuantas donde se registrarán

las entradas y salidas justificadas.
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Funciones de los Responsables Sectoriales

a.- Recoger quejas, ruegos, preguntas y sugerencias

de su ámbito de trabajo, para dirigirlas al Comité

de Empresa o bien a la omisión Permanente.

b.- Estas quejas, ruegos, preguntas o sugerencias

serán atendidas siempre que vayan firmadas por un

quince (15) por ciento del total de trabajadores del

ámbito de trabajo correspondiente.

3.- El Comité de Empresa se reunirá ordinariamente

una vez al mes, y extraordinariamente, cuando lo

convoque el Presidente o bien un tercio de los miem-

bfes de los delegados o un 10 % del total de traba

jadores.

4.- Las atribuciones de la Lpimisión Permanente se-
rán las siguientes:

a.- Coordinación y control de los responsables sec

tonales, así como recoger todos los problunas que

les sean pinntnnebs para su tramitacián ante la: emr-

presa-.

b.- Será el interlocutor válido entre la mpresa

y r-JI Comité.
c.-Será el dnico representante válido del Comité

ante las autoridades autonómicas o estatales.

d.- Se reunirá ordinariamente cada semana previa

convocatoria escrita con el orden del dia propues-.

te por el presidente.

e.- El Presidente del Comité presidirá las reuniones

de la Comisión Permanente y el Secretario levanta-

rá acta de las mismas.

Según el orden del dia se pasa a estudiar cual pue-

de ser la forma de financiación del 1..:omité, acor-
dándose por unanimidad la impresión de bonos de 50
pesetas que se venderán a todos los trabajadores de

la C.A.G" previa campaña de concienciación.

Y no habiendo más asuntos a tratar se levanta la se-

sión a las dos de la tarde del dia veintidós de

ero ce mil novecientos ochenta y uno.

\I
y



ACTA DE CUSTITUCIO DEL COITE D'EP:PRES 

Centre de treball de GUISSONA

AUSSENTS 

;.:TONIO .L:OROS TARRAGONA

T I7TONEDA PALLARES

O.:lS 7 INO PARRE GIRIBET

27.15AP.D0 VIUDEZ GALVEZ4?

:_•RTT:;EZ 1-54.UmIsTA

,ANGRILL BURES

RODRIGUEZ
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A Guissona a 22 de Gener de 1.981 a les 12

hores es reuneixen els representans dels

treballadors que figuren al marge, el.legits

a les votacions celebrades el passat dia 17

de Desembre del 1.980 7 en aouest centre de

treball k,ro7;equaria de Guissona, S. Coon.

Lta., uer a procedir	 contituci6 del

Comdt4 d'em7resa, ampart per e+ d i snos2. -

l'article 66 de l'Estatut clels Treballadors.

Per majaría dels assitents s'acorda declarar

constituit el Comit4 d'Empresa del centre de

treball de Guissona.

Se ruidament s'obre un debat per l'orjanitza-
ci6 el Co.it d! ..I7:;:tesa nprovan-se per una-

nimitat (14 vots a favor), la creació dels r;e-

gUents ch‘res, elegint-se sejoidament als res

ponsables ue cada dn, quedant final::ent esta --

blert aixi:

President: JOSEP SORT

Secretari: ANTC: GUASCE =CATE

Tresorer: JOSEP SANGRA PALAU

Responsable Administratius: A7 -DREU BOLDU 3A!-
FELIU

Responsable Conveni. Pinsos: EDUARDO VIUDEZ GAL-
VEZ.

Responsable Conveni C..1rnlc.ues:
Esc. Poros.- RAFAEL LÓ PEZ GO:ZATES
Esc. Aus . - LORENZO : 1ARQUES 30B0

Responsable Transports: FELIrE DE 1A -..;;JZ

Responsables :_erijadors: JOZI E217E7E GANJA
n—	 1.4

I nomenan com a rel)resentants deis treballa-

dors al Comit4 d'Hiiene 1 Se_uretat en el -

treball a

TARRAGWA

- LUIS 7,A':OlA 3:::PE71:ECTO

LG:ZO ::ARQU:2 LOBO

- RA O:: PUIG COLELL

- JORDI .: :"EVE :;RAUA

ASISTEIXEN

2:AON PUIG COLELL

JAUE CODINA OLIVA

SAGA PALAU

DUOCASTELLA

:„SPAR S=,::CHEZ GARREO

:.ARQUEZ LOBO

:.AFAEL LOPEZ GONZ.UEZ

TSIDRO BUREU CAZUTS

F2L TPE DE TA. CRUZ LIARTIN

7-J1S ZAUPA Si1J7)ERFECTO

0E? SORT

Ç. GUASCH ESCALE

T'OTDU

Jn.D T =VE GRANJA
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Per la Junta de l'Economat a

CODINA OLIVA

JOSE SIEON DUOCASTELLA

- JOSEP SORT UIRET

ISIDRE BUREU CAL:ATS

I per a la Oomisi6 Permanent a :

President del Comit g : JOSEP SORT 1,7,IRET

Secretari del Comit g : . Ar: fl U GUAS'CH ESC4L7.7.

Representant de l'UGT: RAFAEL LOPEZ GO:ZALEZ

Representant de CCOO EDUARDO VIUDEZ GALVEZ

Seruidament i per a complir el c.ye disposa

l'article 66 apartat 20n. de l'Estatut deis

Treballadors, s'aprova per majoria el seidien

texte del REGLAMENT DEL COMITE

1.- El Comit g estará format per un total de

21 membres que disposaran de 40 hores nensu&

als cada un per a funcions sindicals, se,-Jons

l'article 68 Ce la Llei 8/80 del 10 de i:_arç

de 1.980.

2.- Puncions:

Funcions del President 

a.- Convocará, presidir i dirigirá les eeu-

nions del Comit g d'acord amb l'ordre del 'lía

pieestablert.

b.- Determinará la validesa de l'ordre del .1

día de les reunions extraordinh-les que li

siguin demanades.

c.- El.! or.'?.	 d4 l es reu-

lions convocades amb carNoter ordinari.

d.- Actuará com a moderador deis ziferents

debats dins del Coitg sotmetrá a vota -

cions les propostes que es planteijin.

Funcions del Secretari 

a-- Aixecará Acta de totes les reunions.

b.- Es cuidará de l'arxiu i re:istre del

llibre d'Aotes

c.- S'encarregarg. d'avisar de len reunions

del Conit g a l s seus membres.

Distribuir< les feines burocrti2ues.

• • • 11/ • • •
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Funcions del Tresz,rer

a.- Coordinar& el cobrament dels bonos.

b.- Portar& un llibre de comptes on quedarn

enregistrades les entradas i sortides jiÄsti-

ficades.

Funcions del Responsables Sectorials 

a.- Recollir queixes, pres, preguntes i suze-

rricies del seu nribit de treball, per dirigir-

les al Comit6 d'Empresa o b6 a la Comisi6 Per-

manent.

b.- Aquestes queixes, pregs, preguntes o suge-

rbncies ser4n ateses si van signades per un

quinze (15) per cent del total de treballadors

de Mmbit de treball corresponent.

3.— El Comit6 d'Empresa es reunir-c .': ordinaria-

ment una vegada al mes, i extraordinariament

(-Luan ho convoqui el President o b6 un. ter? -

dels membres dels del.e.7.ats o un lo del total

de treballadors.

4.- Les atribucions de la Comisi6 Permanent

ser&n les següents:

a.- Coordinaci6 i control dels responsables

Sectorials, i totes aouelles quefl.s hi si7uin

transferides, aixf com recollir tots el e. Pro-

blemes nue els hi si_uin planteijats per a 11.a

seva trnftaci6 devant l'empresr.

b.- Seri l'interlocutor vniü (.;ntre l'emTresa

i el comité.

c.- Scrt't 1.'uni o represerttnt vnid del 0oit4
davant les autorftats autonbs:iques u e:7tatals.

d.- -2Js reunir ordiLariaen-t cada setslana

convocatbria escrita ?mb l'oYdre ciel fa

..j.zorosat pel Pesident.

e.- El P-esident d .4-1 co-,:ft6 p reTidir ,f le: reu-

nions (3e la Comisi6 ;-er:_anent i el Secrcari

en. farj.

S ojuin l 'orCre (:e1 día es passa a estudiar

cuina fot esser la for:ra de fiancfaci6 del

Comit6, acordant-se )er unanfmitat 1'imresi6

d'uns bons de 50 ptes. c.ue sern venuts a tots

els treballadors de la C.A.G., previa campanya
de concierciaci6.

• • * /1/7, • •
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Josep Sort i.ret‘	 -

I no havent cap mes assumpte a tractar s'ai-

xeca la sessió a les dues de la tarda del

vint-i-dos de Gener de mil noucents

tia un.

RA:ON PUT COLELL	 • • • •

JAUU DODINA OLIVA 	

JAOSEP SANGRA PALAU7- -	

JOSE SIUON DUOSATELLA 	

GASPAR ANCHEZ CARREO

LOR=O MARr:2UEZ LOBO 	

RAFAEL LO PEZ GJNZALEZ 	

ISIDRO BUREU CAnATS 	

FELIPE DE LA CRUZ u-ARTIN 	

LUIS ZAMORA SANPERFECTO. • • .*** ******
41-.0	
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ANDREU BOLDU EANFELIU

JORDI ES T EVE G.GNJA 	
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Colegio de especialistas g no cualificados
CANDIDATURA PRESENTADA FOR

U. G. T.
1.- Antonio Valero Santos —

*2.- Antonio Amorós Tarragona 4
3.- Rosa Rius Llordés

a 4.- Jaume Codina Oliva

5.- Lorenzo Marguez Lobo

6.- José M. a Creus Tresanchez fio r
• 7.- José M, a Sangrá Palau

8.-Amadeo Vizcaino Martínez

9.-Gerardo Teruel Campos —4—

.10.- Ramón Puig Colell
g#11.- José Simón Duocastella
• 12.- Rafael López González

#13.- Gaspar Sánchez Carreño

• 14.- Ramón Timoneda Pallarés
15.-Francisca Ramos Gil

16.-Montserrat Riera Colell
• 17.- Celestino Farré Giribet

18.-Rosario Castro Roca 	 •

19.-José M. Durán Subarroca
20.- Lorenzo Cubero Espallargas

21.-Ramón Verdés Cera

22.-Fco. Palacios Santamaria

23.- Ramón Marsol Solé

24.-Dionisio Gonzalo Miguel

25.- Manuel González Pareja



Colegio de Técnicos y Administrativos

CANDIDATURA PRESENTADA POR

U . G . T.

1.Josep Sort Miret

2. Anton Guasch Escalé

da, 3. Jordi Esteve Granje

4. Andreu Boldú Sanfeliu

5. José Cosconera Carabasa

6. Conchita Puig Rialp

e



ASISTEN

RAMON PUIG COLELL

JAUME CODINA OLIVA

JOSE SANGRA PALAU

JOSE simnN nUnCASTELLA

GASPAR SANCHEZ CARREÑO

legeiggeetäte. LOBO*
RAFAEL LOPEZ GONZALEZ*

ISIDRO BUREU CAMATS

FELIPE nE LA CRUZ MARTIN

LUIS ZAMORA SANPERFECTO
JOSEP SORT mr7rT

ANTnN GUASCH ESCALE11%

ANDREU Bnou SANFELIUe

JoRnI ESTEVE GRANJA

AUSENTES 

ANTONIO ATOROS TARRAGONA

RAMON TIM0NEnA PALLARES

CELESTINO FARRE GIRIBET
MOEDUARDO VIUDEZ GALVEZ

ANGEL MAPTTNEZ BAUTISTA

*JAIME ANGPILL BURES

MARTIN VELASCO PODRIGUEZ

SAtex e N *
-72acc	 c'ep	 feo cizz
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ACTA DE CPNSTITUTION DEL CDMITE DE EMPRESA

Eentro da trabajo de GUISSONA

En Guissona el 22 de enero da 1981 a las doce horas

se reunen los representantes de los trabajadores gut

figuren al margen, elegidos en las votaciones cele-

bradas el pasado:acidia diecisiete de diciembre de 19a.

en este centro de trabajo Agropecuaria de Guissena

S. Coop. Lta., para proceder a las constitución del

Comitä de EMpresa, amparado por lo que dispüne el

articulo 66 del Estatuto de los Trabajadores.

Por mayoria de los asistente se acuerda declarar

constituido el Eomité de Empresa del centro de tram-

bajo de Guissona.

Seguidamente se abre un debate para la organización

del comitä de Empresa, aprobändose per unanimidad

(14 votos a favor), la' creacción de los siguientes

cargos, eligiändose seguidamente los responsables

de cada uno, quedando finalmente establecido cpme.

sigue:

Presidente: JOSEP-SORT MIRET

Secretario: ANTON GUASCH ESCALE

Tesorero; JOSEP SANGRA PALAU

Responsable Administrativos: ANDREU BDLDU SANFELIU

Responsable para el Convenio de Piensos:EDUARDO VIU

Responsables para el Convenio de Carnicas:

Mataderos de cerdos.-RAFAEL LOPEZ GONZALEZ
Mataderos de avess-LORENZO MARQUEZ LOBO

Responsable de TransPortes:IELIPE DE LA CRUZ MARI'

Responsable de Comedores: JORDI ESTEVE GRANJA

GASPAR SANCHEZ CARREÑO

Se nombran como epresentantes de los trabajadores

en el Comitó de Higiene y Seguridad en el Trabajo a
- ANTONI AMGROS TARRAGONA
- LUIS ZAMORA SANPERFECTO
- LORENZO MARQUE' LOBO
- RAMON PUIG COLELL

- JORDI ESTEVE GRANJA •



Resumen final elecpiones sindicales C.A.G. - 17 diciembre 1.980
------------	 T----------------------------------------
MESA: UNA (Técnicos y Administrativos)

Total de electores: 180	 - Total de Votantes: 102

Votos nulos: 2	 - Votos en blanco: 3 I y votos válidos 97

% de PARTICIPACION: 56166

Candidatos Elegidos: Josep SORT MIRET 	
Anton GUISSCH ESCALE 	
Andreu BOLDU SANFELIU 	
Jordi ESTEVE GRANJE 	

sección

87 votos. (UGT) G.Experimen
84 votos. (UGT) Sum.Lechones
76 votos. (UGT) Comercial
58 votos. (UGT) Ingeniería.

MESA: DOS - TRES y CUATRO (Espeóiálistas7y No cualificados).

EN TOTAL MESA DOS
(pienso)

MESA TRES
(M.Aves)

MESA CUATRO
(M.Cerdos)

Total electores: 700 222 228 230

Total Votantes.: 376 80 162 134

Papel.Válidas..: 324 68 134 122

Papel.Nulas	 • 36 7 18 11

Papel.Blancas..: 16 5 10 1

% participación: 36'03% 71'05% 53'60%

VOTOS Válid.UGT: 186 38 67 81

'Votos Vál: CCOO: 138 30 67 41
---___
1' % £ UGT	 :vcos	 :-.. 57'4O%

.1 % votos	 CCOO	 : 42'60% 44'12% 30% 33'61% 1

Según el cuadro anterior corresponden 10 candidatos de UGT y 7 de CCOO para
SECCION1cubrir el total de 17 representantes.Estos quedan como sigue:

Candidatos elegidos:
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e'Ramón PUIG COLELL 	 175 votos. ( UGT ) Fca.Pie
Antonio AMOROS TARRAGONA 	 170 votos. ( UGT ) M.Cerdo
Ramón TIMONEDA PALLARES 	 170 votos. ( UGT ) Cuba-151
Jaume CODINA OLIVA 	 168 votos. (UGT) Electric
José SANGRA PALAU 	 168 votos. ( UGT ) T.Vehicl
José-SIMON DUOCASTELLA 	 167 votos. ( UGT ) M.Closa!
Gaspar SANCHEZ CARREÑO 	 164 votos. ( UGT ) Manteni
Lorenzo MARQUEZ LOBO 	 163 votos. ( UGT ) M.Closal
Rafael LOPEZ GONZÁLEZ 	 162 votos. ( UGT ) M.Cerdog
Celestino FARRE G1RIBET 	 162 votos. ( UGT ) Fca.PieX
Eduardo VIUDEZ GALVEZ 	 127 votos.- ( CCOO) Fca.Pier
Angel MARTINEZ BAUTISTA 	 124 votos. ( CCOO) Fca.Pie
Isidro BUREU CAMATS 	 123 votos. ( CCOO)
Jaime ANGRELL BURES 	 122 votos. ( CCOO) Huevos
Felipe, DE LA CRUZ MARTIN 	 120 votos. ( CCOO)
Martin VELASCO RODRIGUEZ 	 120 votos. ( CCOO) Ch.Frigl
Luis ZAMORA SANPERFECTO 	 120 votos. ( CCOO) Mecánice

Teniendo en cuenta las CUATRO mesas, obtendremos Ios siguientes resultados:

% total de PARTICIPACION: 54'32 %

% Votos VALIDOS para U.G.T.: 67'22 %

% Votos VALIDOS para CCOO.: 32'78 %

•



Otros 

Creacidn de los grupos homogeneos.
Ampliacidn de los Derechos Sindicales.
Antes de poner sancionew se tiene que comunicar al °omite de Empresa.

Se han hecho decenas de comunicados informativos.
Participacidn de este Comite en la negociacidn de Convenios.
Control de los ascensos por el Comite de Empresa.
Nueva redaccidn del papel de ir a la mili ( antes se firmaba el finiquito).
La ~esa no puede obligar a poner coches a los trabajadores que tienen que hacer Km.
por cuenta de ella.

Salida puntual de los autocares una vez finalizado el ttabajo.
denuncias sobre las cosa que la direccidn de la empresa incumplIa.
Hacer cumplir los Convenios.'

Informacidn economico— financien; de la empresa.

Suponemos que no haria falta decir que conseguir todo esto, no ha sido facil l, pera de
poco en poco se ha ido constguiendo, y lo hemos enumerado en este comunicado, para que
todos los trabajadores puedan jumar la gestidn que ha realizado este Comite de Empresa,

En Guissona a 8 de octubre de 1.980

El Presidente



COMUNICADO DEL MUTE DE EMPRESA A TODOS LOS TRABAJADORES DE-LA C.A.G. 
	 =

Ante la proxima celebración de elecciones sindicales, previstas para finales del mes de
octubre y todo noviembre, el Comite de Empresa ha creido conveniente hacer un balanss de
su gestión.

Cuando este Gomita fue elegido hara un poco mas de dos agos, en nuestra empresa se om+
metian muchas irregularidades y mas de la mitad de las cosas que de por ley se tenien que

cumplir, no se cumplian, debido a todo esto el camino que tenia preparado este Go:mite,
era malo, ya que se partia de cero, porque antes poco o nada se habla hecho pare seluciomme
las cosas.

Entre otras cosas este Comite ha conseguido:
Mejoras economices 

Revisión de categorias profesionales, acorde con el trabajo a realizar.
Igual salario para la mujer que para el hombre.
Vacaciones al 100% del salario real.
Los Kilometros ahora se cobran a 9'60 pts. y antes se cobraban a 5 pts.
Las horas extras ahora a 400 pts, y antes a 120 pts.
En muchas secciones se cobra el doble e incluso el triple que antes, trabajando menos horas.

Las dietas ahora son a 500 pts. y antes a 150 pts.
Puesta en marcha del sistema Bedoux en primas, lo que comporta que en muchas secciones

trabajando igual, se cobra mucho mas de prima( hay puestos de trabajo, unas 15.000 pts. al mes.
Antes nunca se hablan cobrado atrasos de Convenio, ahora siempre.

100% del salario en caso de baja,
. Nocturnidad del 25% sobre el salario,
En los acuerdosdel 15-10-76, todos los trabajadores cobraron 15.000 pts. de atrasos.

Antes de aplicarse el sistema 6edoux en primas, se cänsigido cobrar unas primas inabsor-
bibles de unas 3.000 pts. al mes segdn las secciones, asi como atrasos de estas primas.

Declaración de todo el salario en la nómina beneficiandonos de ello eh los casos de baja,
accidente, etc.	 por ejemploel accidente de la fabrica de Lleida) .

- Mejoras sociales

Economato laboral con todo tipo de productos, asi como pan y carne y ademas se pueden
adquirir electrodomeeticos en Lleida con un desduento del 15% al 25%.

Un comedor nas limpio y mas bien equipado, con mejores servicios, y con un aumento muy
pequeAo del precio de la comida.

Servicio de comidas para el turno de noche.

Se ha evitado que a las 4 de la maIlana empezara un turno en el matadero de cerdos.

Horario intensivo en verano.

Reducción de la jornada laboral semanal y dentro de poco los sabados festivos.

Reconocimiento médico anual.

Seguro de 1.250..000 pts. en caso de invalidez y de 750.000 en caso de muerte.

°Cobrar los salarios a traves de Cajas de Ahorro, con las mejoras que aquello comporta.

Mejoras en excedencias y licencias.

Horario fijo de trabajo.

Seguridad e Higiene

Tapar los silos de las fabricas de piensos para evitar el polvo y el riesgo de explosión.

Puesta en marcha de un plan de Seguridad e Higiene para toda la empresa.

Ampliación del número de miembros del Comite de Seguridad e Higiene.

Capacidad de decisión y ejecución del Comite de Segiridad e Higiene.

Varias mejoras en las distintas secciones en materia de Seguridad e Higiene.

Mejor funcionamiento del Comite de Seguridad e Higiene.
Se ha hecho que se cumpliera la Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo.



Acta de constituci6 del Comitè d'Empresa de la Agro-

pecuaria de Guissona S.C.L. que ha d'actuar durant els anys

1.983 i 1.984 , que se celebrà el proppassat dia M de ge-

ner de 1.983. Hi assisteixen els membres següents:

Na Rosa Rius i Llordes

En Fernando Lopez Gonzalez

En Marcelino Suarez Gonzalez

Josep 11-4 Duran i SubarrocaEn

Josep Hernandez PardoEn

Josep Morales TalaveraEn

Fco. Rodriguez MärtinezEn

Josep Mg Pla PlaEn

Un cop comprovada pel

quòrum necessari perque pugui

En Lluis Zamora Sanperfecto

En Rafael Lopez Gonzalez

En
	

Salmerón Salvatierra

En Josep Lopez Bonjoch

En Josep Cosconera Carabassa

En Andreu Bole Santfeliu
En Antoni Guaseh Escale *

Secretari l'existencia del

ser iniciada la Sessió ,e1

Secretari llegeix el reglament del Comitä anterior , al

que no si fa cap esmena i acte seguit el Secretari lle

geix l'ordre deL dia que com a primer punt i unte 	 es

elecció de President, Secretari, membres de la Comissió

permanente i membres responsables de , distintes ares.

Oestions concretades

1) Nomenament de President.

Presentats els candidats Fco. Rodriguez Märtinez

Rafael Lopez Gonzalez, el resultat de la votació fou

el següent

Fco. Rodriguez Märtinez 	 7 vots

Rafael Lopez Gonzalez 	 5 vots

Abstencions	 2 vots

Vist el resultat, fou elegit President , En Francis-

co Rodriguez Märtinez

2) Nomenament de Secretari

Pel carnee de Secretari, fou elegit per unaminitat,

En Josep Cosconera Carabassa

Creació de la Comissió Permanent

Els membres d'aquesta comissió escollits unanimement

són	 Feo. Rodriguez Märtinez com a President

Josep Cosconera Carabassa com a Secretari

Rafael Lopez Gonzalez ,com a representa= UGT

0 O/.
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Josep Hernandez Pardo , com a representant de CCOO

Josep Ma Pla Pla, com a representat Independents

4) Nomenament de Tresorer

Pel carrec de Tresorer fou elegit per unaminitat

En Josep Ma Pla Pla

>14 Nomemnament responsable area administratius

Pel carrec de responsable de tarea d'administratius,

fou elegit per unaminitat En Andreu Bolda Santfeliu

6) Nomenament responsable de seguiment conveni de pinso

Per aquest carrec fou elegiy per unaminitat En

Lluis Zamora Sanperfecto

7) Nomenament responsable seguiment conveni de carniques

Per aquest carrec, fou elegit per unaminitat, En

Josep Morales Talavera

8) Nomenament responsables area de transports

Foren elegits per unaminitat, els responsables se güents

En Josep Lopez Bonjoch i En Marcelino Suarez Gonzalez

9 Nomenament responsables del Economat Laboral CAG.

Per aquest carrec, foren elegits per unaminitat,

En Josep Mg Pla PLa	 i En J.A. Salmeron Salvatierra

10) Nomenament de representaüfts al Comit g de Seguritat .

Els membres elegits unaninement per aquest carrec foren:

En Josep Hernandez Pardo, En Josep Ma Duran Subarroca,

En Rafael Lopez Gonzalez i En Fernando Lopez Gonzalez.

Guissona, 3i de gener de 1.983

Sign	 J.Cosconera Carabassa



REGLAMENTO DEL GOMITE DE EMPRESA DE LA C.A.G.

ARTICULO 1 2 .- El Comité_ de Empresa es; el órgano de representación
lectiva de lo.s trabajadores de la Agl,:r. °pecuaria de alissma Sda.Goore.
Ltda. del_ centro_ de Guissona, cuyas. competenciaap arganizacjión, funt-
aionamiiento se adecuarán% a lOi dis.pueso en ecli presente; reglamento yf
el_ ardenamie.nte jiuridico lab.aral.

ARTICULO.. 29 .- COMPOgICION.- El. Comitá de Empresa está compuesto; por . 14

Miembros. que:, de co.nfórmidacl. con los resultados; de las blaccione-,s
di:cales celebradas em recha

tribuldaa de. la siguiiente fo.rma:

8 miembrOs del Sindicato: GC.00.
E miembros de. Sindica" to: UG-1.

a proles. i6n. de los puestos., asÍ.L. ‘ cOme caiaIquier variación que se
;

produzca, se: acomodardnt a lo legalmente, previsto.

e quedan. dis-

mité: de: EmPresa contará con, los; siguientes .6riano.s:

ARTICULO 3 2 ..- ORGANIZACIONI.- Para nevar . a cabo, sus; cometidos, el Co,-
- e •

I.- El pleno compuesto por el presidente.,, seéretario: y ei resto; de: los

miembros del Comité de Empresa. *Asimismo', podrán asistir los delegados

sindicales de: los Sindicatos, en) los términos previstos en el art. 10.3

Ley, Orgánica de Libertad Sindic all, con; voz pero) sin voto,.

2.- El Presidente; que será ' elegido), de: entre los miembros del Comité:

de Empresa Por acuerdo mayoritario:.

3.-El . Secretario, que será elegido de. entre, los miembros ciel. doMit4 de

Empresa, por acuerdo tdayoritario).

4.- Las Comisiones de trabajp.),, que estarán compuestas par un total de

miembros que serán designados por . los Sindicatos en, Proporci6n, a

Jos miembros. c_on que cuenten en el Comité -de Empresa.

ARTICULO 4 2 .- FUNCIONES.-

4...1 DEL PLENO.- El. pleno) podrá tomar . acuerdas y medidas para ext. ejecw-

sobre cualquier tipo) de. materia.

El pleno e.s órgano soberano del. Comité: de . Empresa. Sus acuer-

dos , prevalecen sobre, los de; cualquier.- otro órgano. Los -acuerdos postep

ricres, derogan, a los anteriores en el tiempo:.

4.2.- DEL PRESIDENTE.- Preside; las reuniones del plena,, moderando los

debatea y sometiendo las propuestás a voiaci6n.

Es el representante: legal del Comité, de. Empresa ante: c. ualesquierat
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pe.rsonas fisicee juridicas„ Administración del Estado , Organismos

trUridic.os y cualquier- ora ins,tituaión.
Gestiona ante, la Empresa las facilidades y medias para que los

6rganas y miembros del. Comité de Empresa lleven a cabo sus actividade.s., .
t

Firma las actas y documentos del pleno. , Notifica las. Conv.acatarias
del plena:. s ti ona las publicaciones del pl_eno. Cualesqui_era otras:,.	.
funaione.s_ que.. le, sean atribuidas por el pleno). Podrá delegar . sus funt-

- •
aiones cuando) n.o) pueda ejsec.erlas. personalmente, par- enfermedad e aw-
sencia imprelkista 9, . y, hasta tanto) persistan. tales circunstancias en

aua uier miemb.ro del Comitá de: Empresa. El. plena) del Comité de En-

presa =firmar* 4 revac.ara talL . delegaci6n. en la re_uni6n_ más inmediat.a.

Tado, lo.) anterior> se entiende. sin pe,rju.icia) de. que el. Pleno acuerde) para
•

determinados casos o, situacione.s dellegar. en otro) tí. otros miembroe,

indistinta 6 saiiidariamente,, 91Cdas, 6 parte_ de las funciones del_ Presi,-
.

dente.
- 4

DEL. SECRETARIO.- Confecciona las actas del ._ plena; dandb), fe. de la

verme:ida& de su contenida, can el	 )12 del. Presidente. Custodia y ar-
.	 -

chiva la daeumenta9i6ni tades los 6rganas del Comitt de Empresa.

Expide) aertific.aciones. de. las aauerdos de.31 Pi_erco. Computa el resultado.,

de las vatac.iones. Auxilia en sus funciones al_ Presidente. Cuales qui_e-

ra otras, funcianes que.. le_ sean atribuidas por > el_ Pleno. Podrá. del_legar

sus funciones en. loe mriismo_s tárminas que lo.s establecidos para h, Pre&

sidepte.

4.4.-DE LAS COMISIONES DE TRABAJO. 7. Las comisione,s. de.. trabajo), « Son las

6.rganas encargados de, presentar . estudios 6 propuestas, ent materias de

suL competencia ante el Comitá de, Empre.sa,, el cual decidirá sobre la /

presentado por las comisiones de: trabaao.

ARTICULO 59:- FUNCIONAMIENTO DEL PLENO.-

5.1.- REUNIONES ORDINARIAS.-

Seran c,ombac.adas por e31 propio Pleno) de. una reuei6n. para atrae Salvo, /

que se delegue, en el pre_sidente.. La notificación oficial_ de. la convo-

cataria se realizará mediante publicac.ión, c.on almenas tres días hábi-

las de ante,lación„, en el Tablorn de anuncias del_ Comitd, de) Empresa, y,' /1

po_rtavaz de; cada aand,idatura, del_ texto de, la misma en. que se) can.-

tendrá:

-Lugar . y dila y hora de la reurd_612.4,

-Ordern	 día.



ElLorden del dia constará de las siguientes puntas.:

p.

-Cualesqui.era propuestas efectuadas e:21. anteriores reuniones,, en el /
e '

turno) de ruegos, y preguntas.. Las propuestas reali.zadas• par e•scrito /

ante el_yresidente: 6) Secretaria, por: cualquier mienlbro . del Coet4, de
e

Empresa cona al menas si_e_te: días. naturales de: antelación a la fecha /

del Plena. -	 •

. Cuando la acumulacióni de asuntas sea cansiderable y, s* prevea la

impasibilidad. da tratar tado.s. ellas, el Plena come punta previa, a-

cordará el_ orden eni que de.berán ser cletatido_s t, quedando: inaluidas. en.
• e	 .

el orden del. día de. la siguie.nte reunión las temas na tratadas..

-Ruegos y pregunt.as,, sombre las que na padrá tomarse decisiones.,, salva

quß.i asi.	 acue.r.de par: la mayoría de, las pre.s.entes.,••
Las: ac_ue.rdas s.e.mäni tomados. por mayoría simple de. las presentes em el

momento) de. la votación., Cuando) sobre_ uni misma asunto) se realicen_ mas

de: dos pr_apue.stas, sei adaptará la que- atengamás

o de, empate se reallizarei una nueva v.otac.ión, SIL pe_rsistie.s.e

te se paspandrá hasta la siguiente reunión,. -	 •
En cualquier.- caso.., para que los acue.r.do.s.- tengan v-6,Iid.e_z, deberáni ene-

.
ccuitirarse presentes la mitad- más une de las mi_embras del. Comité: de /

Empresa..

De aada reunión se_ levantara uni acta que contendrá:.

-Relación de. asistentes,

-Relación_ de. ausentes,.

-Temas debatidos.

-Acuerdos. tomados, aant el. resultado) de las votaciones.

-Incidencias.

-Lugar y f.echa. .

-Firma del secretaria: con el V t-2 B2 del_ Presidente,. asi c_amo, de- /e,
Las miembros asistentes a la reunión..

as, antas se-.rámn publicadas.,, para eanozi'inienta, general. de tadas las /-
trab.aladare.s„ en los tablones de: anuncias. del. Comité de Empresa..

5).2.-- REUNIONES, EXTRAORDINARIAS.- Se cel.ebraráni ante uni acent.e.c.imitr.

auto extraordinario) 6 . ,4e . requiera 1,132. actuación inmediata par parte

delL Comité de Empresa..

Podra. ser ccenvacad.a par:

-El presidente.. •

-Uni tercia de las miembros del Coral:te de: Empresa.

•

-

-El 10% de las trabap.da.res-. representadas..

Le- notificacióni de convocatorias con ei orden. del día ti alada par /



los. promatores, se. reallzarg me.diante netificac.idra fehaci_enite al /
Presidente, e.n caso de, no) ser éste el oo.nvooante, - 6 el Secretari.e,/
oomunicand.ose a las peazt.avoces cle los. distintas Sindicatos par los

medios más idóneas, yi urgentes. En cualquier oas_ai, se publicará en ., las

tabloneS de anuncios del Comité de Empresa. •
ARTICULO 6 2 FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES DE TRABAJO.-

coinisioneb; de. trabajo), dado) sw cargete-r eperativer se reunirdar
tantas-ve deSéOisid	 ' cahsiãee	 esa1Åap6r - 1SS pra,pias Comisiones

•de trabato), cenva.cándose de una reuniiónt ' para ora, 6 par un. tercie /
de sus. miembros..

' El rezimeni de notificaciónes de las convec.atorias-, arden del 'diä,/

votaciones • y c_onfec_oiortes de: actas, se) acordarán por' analogia,, a le

eistablectido par. el_ Pleno.	 •
ARTICULO 72 DE LAS RELACIONES DEL COMITE CON LOS TRABAJADORES.-

7 .1..- RECLAMACIONES.- Cualquier trabajader . 6 grupo, de traba.tardares que

consideren lsionadas sus derechas a) que detecten una situación de /

injusticia social, pasarán) ponerlo en canoeimi_ente del Comité -de Empre-
sa, par escrito 6 atreves de_ c_ualquiera de sus miembras.. A tal' e-fecte

•secretario), del Comité -de Empresa llevará uku. registre, em eit, 2"qiä, .

constará el nombre y apellidos de_ las relamantes, centre de: tialeje,

fecha de entrada,' cante-mide de la r-lolámac_i6241. gestionea efactáadas

resuLitadas de las mismas.,

El_ Comitá de Empresa,: 53. través de sus órganos, llevarg a cebo las /

actuaciones tendentes al. restablecimiento-, de. l_as} derechas lesiOnadas

notifiodndas. e -a las reclamantes las gestiones" realizadas,, así. Come su

resultado), selialtándo_se las: actuaciones legales que, preceda in em case de

p_ersistilt la situación_ de le_siivida& para las trabajadares„.

INICI.ATIVAS.,- Los trab.ajadore.s pedräni somete r a la consideración

del Comité de, Empresa cualquie xr iniciativa enzamiziada a me j'arar . sus /

condiciones de trabaje, la ges.ti.6ni de les asuntas sacial_es o sobre-,„

cualquier. otra materia sabre, la que el Comité de Empresa tenga -carpa-

tercia. El_ procedimiento a seguir . será el mismo) que. el_ estableci_de

para las reelamac.iones.

7(.3.-INFORMACION.,- Toda) trahatader,, además- de la informa\ción que emane .

de las árganas del_ Comité de Empresa, tiene derecho a que se le "infar-

me:. por sus miembros, en la medida de, sus conocimientad, cle ;cualquier: /
,

asunte em que.. 'esté interesada.

El Comité de Empre7.sa, a través de: sus 6rganas, noîrnarš Puntua 1-

-4-



mente de: los acuerdos que. adoptar así cama) de las gestiones y negocia-
ciones con la Empresa.,

La inf.ormaci6n se efectuará mediante comunicaciones que serán fija-
das. en los tabl_ones de; anuncios.,, mediante la presencia física en las, /
asambleas de t.rabajad_oxtes 6 pan aualqui.er otro) mediou id6neo:.
ARTICULO 82.- DE LAS RELACIONES DEL COMITE COM LA EMPRESA..-

Las propuestas que realidicen. los 6rganos del. Comilt4. de Empresa, se /

trasladarán a la Empresa por medio, de: las personas. designadas regla- /
mentariamente al eecta,, countural pemanentemente, er ì los t4rminos

acordados. por dichos órganos.
Las propuestas que realice la Empresa a Ios miembro.s, que. actúen co-

mo) tales, 6 a los árganos dei Comit6 de Empresa, se darán a conocer,
ena su integridadi, al. Pleno del mismo), para su, eximen y aceptacidn. 6 -

rechazo).

Como) regla general, la acptacidn d41 las propuestas. de la Empresa c.o/-

xrrespondent al. Pleno), dste, podrá delegar' en otros- miembros ti. 6rganos /

establecidndase: previamen.te, siL procede, Ios margenes. de. di.screcionali-
da& oportuno) para la negaziaai6n.

En cualquier c.ase, al Pleno) queda reservada la facultad de. remoc.ar

cualesquiera aduerdois de. los demás 627ggnoz, miembros del Comit6 con /

la Empresa que considere: perjudiciales para los intereses de los tra -

bajjad.o.res.

ARTICULO 92 . VIGENCIA.-

Este Reglamento) entrará en) vigor dedee la

el, Pleno) &el_ Comitd. de Empresa..

facha de) su aprobaci6n per



REGLAMENTO DEL COMITE DE EMPRESA DE LA C.A.G.

ARTICULO 	 El Comitó de 'Empresa es el órgano de representación co-

lectiva de los trabajadoras de la Agropecuaria da Guissona Sda.Coop.

Ltda. dek , centro da Guissona, cuyas competäncias t organizaoión y fun-

cionamiento se. adacuaránta lo) dispueeo aniel. presente reglamento yrem

al_ardenamiento. jurídico

ARTICULO 2g.- COMPOSICION.- EI Comit4 da Empresa está compuesto por 14

Miembros que, de, conformidad con2los resultados de las Elecciones Sin-
dicales celebradas enifecha	 e quedan die-

tribuidos de, la siguiente:forma:

8 miembros del Sindicato CC.00.

6) miembros de Sindicato_ UGT.

La provisiónide los puestas, así, como cualquier variación que se

produzca, se. acomodarán. a lo legalmente previsto.
ARTICULO 3 2 .- ORGANIZACION4 - Para llevar a cabo sus cometidos, elLCo)-

mit. de. Empresa contará conLlos siguientes. órganos:

I.- El pleno compuesto por el presidente-r secretario) y el resto de los

miembros del Comité de Empresa. AsImismo podrán. asistir los delegados

sindicales de. los Sindicatos, en,los tórminos previstos en el art. 10.3

de la Ley, Orgánica. de Libeetad Sindical, con; voz pero; sin

2.- El PreSidentei que será elegido de; entre los miembros del Comitó

da Empresa por acuerdo mayoritario.
3.-El Secretario, que será elegido de. entre. los miembro

Empresa, por acuerdo Mayoritario).
•

4.- Las Comisiones de trabajo), que estarán compuestas por

miembros que serán designados por . los Sindicatos en_LP

las miembros. con que. cuenten. en. el Comité de Empresa.

ARTICULO 4 2 .- PUNCIONES.-

4.1 DEL PLENO.- El pleno podré) tomar aCuerdos y medidas para Su * ejecu-

ción . sobre; cualquier tipo . de materia.
El pleno es gl órgano soberano del Comité de Empresa. Sus acuer-

dos . prevalecen sobra los de cualquier otro órgano. Los acuerdos posteel

rieres derogarla los anteriores en el tiempo.

4.2.- DEL PRESIDENTE.- Preside las reuniones del plena, moderanda las

debates y sometiendo las propuestas a votación.

Es el representante legal del Comitt de Empresa ante. cualesquiera,



personas físicas 6. jurídicas,, Administración del Estado,. Organismos
Juridicos y cualquier otra i-listitución.

Gestiona ante la Empresa las facilidades y medias para que los

órganos y . miembros del Comité de Empresa lleven; a cabo sus actividades.
Firma las actas y documentos del pleno. Notifica las Convocatorias

del pleno:. Gestiona las publicaciones del plena. Cualesquiera otras

funciones que le sean atribuidas por el. pIen(Y. Padrá delegar sus fun-

CiODBS cuando, no: pueda ejercerlas. personalmente por enfermedad a äu,
sencla imprevista,, y hasta tanto persistan) tales circunstancias, en,

cualquier miembro del Comité de Empresa. EL plena . del Comité de. Em-

presa enfirmar4 6 revocara tal . dele ga cióni en la remnii6n2 :más inmediata.
Tado , la: anterior se entiende sin perjuicio., de. que el Pleno, acuerde para
determinados c.asas o • situaciones delegar en otro, 11 ()tras miembros,
indistinta: 6 so.iidariamente.,, todas. 6 parte: de las funciones del_ Presi-
dente:.

DEL SECRETARIO.- Confecciona las actas del. pleno,, dando; fe de: la

veracidad de su contenido,, con el NT 2 B. del Presidente.. .Custodia y ar-
chiva la documentación de, todos los 6rgano.s del.. Comité. de. Empresa.
Expide certificacione.s de. los acuerdos del. Plerae. Computa el resultado
de: las votaciones. Auxilia en i sus funciones al. Presidente. Cuales qui.e-r.

ra otras . funcione.s que.. le. sean atribuidas par. el. Plena.. Padrá delegar

sus funciones en las mismos thnnino.s que los establecidos ,para el Pres.,

sidente.,

4 .4.-DE LAS COMISIONES DE TRABAJO. Las comisionéls de. trabaja, son. las:

órganos encargados de. presentar estudios 6 propuestas, en materias da •

„ su competencia ante_ el Comité de Empresa,, el.. cual decidirá sabre. la /
presentado por las comisiones de trabajo,.

ARTICULO. 5 •.- FUNCIONAMIENTO DEL PLENO.-
. 5.1.- REUNIONES ORDINARIAS,- 	

C1144;

cop,o:

Seran c.ombacadas par el. propio: Pleno de. una reunión.. para 11?1,,Sli-7q;
r.

que se: delegue en el presidente.. La notificación: oficial' eo cony,o4

c.atoria se re.aiizarg mediante: publicación, con. almenas tre.s\
Les de antelación,. en el Tabioni de anuncios del_ Comité de. Empresa, y /

.	 „
al partavo_z de_ cada candidatura,' del texto, de. la misma e.n. que se con-
tendrá:

-Lugar y día y hora de la reunión.,

-Ordeni d.eI día.



El. orden del ea constará de lo.s sigui_entes puntas:
-Cualesquiera propuestas efe.ctuadas en, anteriores re.-uniones, • en, el /
turna, de. ruegos, y preguntas. Las propuestas realizadas por escrito /
ante., el_ Presidenta 6 Secretaria, por , cualquier miembro- del.. Comité, de

Empresa con al, menas siete días naturale.s de- antelación a la fecha /
del. Plena. •

Cuando la acumulación de. asuntos se.a considerable. y; se. prevea la
impasibiliclad de tratar . to.do.s. ellos, el. Plena coma, punto. previo-, a-
c.ardard, el orden en que de.berän ser debatidas,. quedando.: inclui.do.s enL
el orden del ea de la siguiente reunión las temas na tratadas.
-Ruegos y preguntas,, sobre las que no) padrá tomarse decisiones-, salva
que, asii. se: acuerda par.. la mayoría de. las pre.s.e.nte.s..
Los ac_uerdas serán tomadas por mayoría simple:. 	 lo,s presentes: ent
iao.iaenito de Ia vatacióni., Cuanda sobre. un. misma asunta se: realiicen mas.
de: das pro_puestas, se: adaptaré, la que.- abtenga más votase
En caso de.. empate se realizará una nueva votación.. Si. persistiese ei
empates s.e po,s.pondrá hasta la siguiente, re.unión.
En cualquier. cas.o, para que, los ac_ue.r.do.s tengan válide.z, deb_erán
contrarse, pre_sentes la mitad: más una de_. las miembro_s del. Comité.	 /
Empresa.,
De.: cada reunión se le:vantara un, acta que contendrá:

-Relación de. asistentes..
-Relación de. ausentes,.

-Temas debatidos.
..-

-Ac.uerdos. tornados, con el_ resultado, de: las v.o.tacio
- Incidencias.
-Lugar. . y fecha.
-Firma del secretario con el_ V2 12,2 del. Presidente,

los miembros asistentes a la reunión..
Las actas serán.' pubiic.adas,, para . cono.cimiienta. general_ de to.das los /
trabajjadores.,,, en! los tablones de anuncias del Comité de , Empresa.
5.j.2.- REUNIONES EXTRAORDINARIAS.- Se, c.eiebraráni ante un acont.fl.cimi.-
ento extraordinaria, 6. de requiera una actuaaidni inmediata par parte..

del. Comité de Empresa..

Podra ser convocada por:

-El Presidente...

-Uni. tercio) de. lo.s miembro.s del_ Comité: de Empresa.

-El U% de Io.s trabajadare_s- re_pres.entadas.
La- notificación de convocatorias con. el arden. del día fijado por . /



los promotores , se realizará mediante natificacióni fehaciente al_

Presidente, en, caso de na ser éste el convocante, 6 el._ Secretaria,/

comunicandose a los portavoces de las distintas Sindicatos par los

medias más idóneas y urgentes. En cualquier caso.. :,, se publicará en . los

tablones de anuncios del Comité de Empresa.

ARTICULO 6 2 ..- FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES DE TRABAJO.-

Las cotisiones•de ' trabajo, dada, su carácter operativo se reunirdnL

tantas veces Cota"», s aahsidere. necesaria' par las . propias Comisiones

de trabajo), canvocándose de una reunión para otra, ó por Ufl'L tercio, /

de sus miembros.

El regimen de natificaciónes de las convocatorias, orden del dia,/

votaciones y confecciones de actas, se acordarán, par' analogia,, a la

establecido par el. Pleno.

ARTICULO 72.- DE LAS RELACIONES DEL COMITE CON LOS TRABAJADORES.-
,

7 .I.- RECLAMACIONES.- Cualquier traba jgxdar 6 grupo. de trabaja:dores que

consideren lesionadas sus derechas a, que detecten una situación de /

industicia social, padrän, ponerlo en conocimiento. del Comité :de Empre-

sa, ' par escrito '6 atraves de cualquiera de sus miembros. A tal efecto

secretaria , del Comité de, Empresa llevará uh. registro, en er -que

constará el nombre: y apellidos de los reelamantes 1 centra de trakaj-01

fecha de: entrada, contenida de la ree1amaci6n4 gestiones e ctUadas

resultados de. las mismas.

El Comité: de Empresa,. ä través de sus órganos, lle

actuaciones tendentes al restablecimiento de los dere

natificándos e a los reclamantes las gestiones- realizad

resultado), sehaländese las actuaciones legales que prace

a cab.

CcWlepton

d.oMeg (12.

n:...‹ieso de

persistir la situación1 de lesividad, para las trabajadares.

7.2.- INICIATIVAS.- Los trabajadores padrán, someter' a la consideración

del Comité de Empresa cualquier iniciativa eneamiüada a me jarar. sus /

condieiones de trabaja,, la gestión, de los asuntas sociales o sobra

eualquier otra materia sabre. la que el Comité de • Empresa tenga conpe

tencia. El. procedimiento a seguir será elL misma, que, él_ establetido /

para las reclamaciones.

74.3.-INFORMACION.- Toda. trabaIadar, además de la información, que emane

de los órganos del. Comité de Empresa, tiene • derecho a que se le:infor-

me por sus miembros, en la medida de sus conocimientad, dg ;cualquier/

asunto, enJ que esté interesado.

El Comité de Empresa, a través de sus órgano-se, informará Pututua



menta d.e los acuerdos que adopte, así cama de. las gestiones y negocia-

eione.s. con la Empresa..

La informacidni se efectuará mediante comunicaciones que serán fi4a-

das en los tablones_ de, anuncios, mediante, la presencia física en: las. /

asambleas de trabajadores 6 por. cualquier otro, medio , id6neo:.

ARTICULO 82.- DE LAS RELACIONES DEL COMITE CON LA EMPRESA.,

Las propuestas que realicen. las 6rganas del Comité.. de: Empresa, se: /

trasladará= la Empresa por medio, de las personas designadas regia- /

mentariamente al_ afecta ., coyuntural. 1 permanentemente, ent las 114:miraos

acordados. par- dichos 6rganos.

Las propuestas que realice. la Empresa a los miembros, que. actilen co-

mo) tales, 6 a los 6rganos deI Comit6 de Empresa, se; dará= a conocer, /

em su integridad., ai Pleno del mismo), para su: exámen y ace.ptación 6

rechazo).

Como, regla general., la ac.ptación de las propuestas de: la Empresa

rresponden. al. Plena), 6sta podrá delegar . en atro.s miembros ii 6rganos,

estableciéndose; previamente., si proceda, los margenes de discracionali.-

dad, oportuno) para la ne.gociaci6n1.

En cualquier c.ase, al_. Pleno: queda reservada la facultad de. revocar . /

cualesquie.ra aduerdas de, los demás 6rga,noß. 6, mdiembros. de.l. Comité: con./

la Empresa que considera perjudiciales para los intereses. de. los tra

ba jjadares...

ARTICULO 9 2 .- VIGENCIA.-

Este; Reglamento) entrará en vigor deilde la facha de su a rob.ación por
•• •

PIeno) del °omití de: Empresa.



Colegio de especialistas y no cualificados

CANDIDATURA PRESENTADA POR

C. C. O. O.
-11gartel__Lluch-B.

.- José M. Noguera Mas ¡-
Miguel Millanes Vallés 5 YL#

Modesto Muñoz Blanco C -'" •

'-'-`114*-1X- -Luis-Zamora Sanperfecto l -- A" Pt!nr.
Eleuterio Verdejo Ruiz $ #3r9C44"

1 - Jaime Puig Bertran
tí:» /10-ti

' Isabel Martínez Bautista a
Felisa Palomares Parra -
M . a Dolores Sánchez Lapaz it

415,--JordrAndrés Vilalta'
4-6Fran-ciseer-Solá Mas

-34, 17.- Justo Capdevila Sires
18.-Lucio M. a-Rodríguez Nieto
19.-Alejandro Navarro Zorrilla

- José López Bonjoch 4
Manuel Martínez Bautista -

n •
- José Morales Talavera 2

Juan Mora Roig 3 -

Ji
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Colegio de especialistas y no cualificados

CANDIDATURA PRESENTADA POR

U. G. T.
1.- José Crespo Costella hionoUIS •:

, 2.- J. Ramón Argelich Pozo _ p/A/dreAm46-fr
3.- Juan Ramon Sáiz Cifuentes Pu(Os1126

4.- Josep Torra Díaz - (0-04,es74,

— 5.- Joan Martí Domenjó - m ikci“

6.-José M. Vidal Puigarnau
7.- Ramón Solá Creus
8.- Francisco Donaire Martínez

_

9.- Pedro Campos López
10.-José Castellana Vilaró
11.-Lourdes Ribera Rosell
12.-Rosita Ros Aldabó
13.-Ramón M. V.erdés Solé
14.-Montserrat Riera Colell
15.-Antonio García Ribera
16.-Francesc Ficapal Vidal
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Comissió Obrera Nacional de Caialunya

tfkl‘n 4
Los representantes de los trabajadores, delegados y miembros del Comité

de Empresa, tienen una serie de derechos y garantías que les protegen en
el uso de sus cargos frente a las Empresas y les permiten la realización de
una serie de funciones.

Además de los que con carácter general establece el Estatuto de los Tra-
bajadores (Ley 8/80) en muchos Convenios Colectivos se han pactado nue-
vos derechos, o bien se han aumentado los que ya establece el Estatuto con
carácter obligatorio.

La utilización correcta y plena de todos estos derechos y funciones es un
instrumento fundamental de acción sindical, por ello es básico que todos los
representantes sindicales sepan cuales son sus «derechos» y «garantías».

Para mejor conocimiento dividiremos estos derechos en:

— Competencias y funciones de los representantes de los trabajado-
res.

— Garantías y derechos sindicales de los representantes de los tra-
bajadores.

DERECHOS Y FUNCIONES
DE LOS DELEGADOS Y

MIEMBRQS DEL COMITÉ DE
EMPRESA



e
8.—Modificación sustancial de las condiciones de trabajo (jornada, horario,
turnos, etc.) (art. 41.1.).
9.—Emitir informe en los casos de que se produzca cualquier cambio jurídico
en la empresa que suponga un aumento o disminución de los trabajadores (art.
64.1.5.).
10.—Conocer los modelos de contratos de trabajo escritos así como los do-
cumentos relativos a los ceses y despidos (documentos de saldo y finiquito
o liquidación) (art. 64.1.5.).
11.—Ser informados por la empresa de cualquier sanción impuesta de des-
pido o por falta muy grave (art. 64.1.6.).
12.—Ser informados trimestralmente delas estadísticas sobre índice de ab-
sentismo y sus causas, accidentes de trabajo, enfermedades profesionales (art.
64.1.7.).
13.—Vigilar que la empresa cumpla las normas laborales, las de Seguri-
dad Social, los pactos y las condiciones de trabajo. Y en caso de incumpli-
miento puede reclamar ante el empresario y los organismos competentes su
cumplimiento (art. 64.1.8.).
14.—Vigilar las condiciones de seguridad e higiene en que se trabaja y de-
nunciar la falta de medidas de seguridad (art. 64.1.8b).

15.—Cuando exista riesgo inminente de accidente, los representantes de los
trabajadores (Comité) podrán acordar, sin necesidad de consentimiento de la
empresa, la paralización de las actividades. En estos casos la decisión de
paralización deberá ser adoptada por el 75% de los representantes si el pro-
ceso es discontinuo y por el 100% si es continuo, y al mismo tiempo deberá
comunicarse la decisión a la autoridad laboral y a la empresa (art. 19 último
párrafo).
16.—Informar a los trabajadores de todas las cuestiones laborales, utilizando
el tablón de anuncios y las asambleas (art. 64.1.10 y art.77).

17.—Negociar convenios, pactos y acuerdos con la empresa.

II. GARANTÍAS Y DERECHOS SINDICALES
DE LOS REPRESENTANTES
DE LOS TRABAJADORES

Para el correcto ejercicio de las funciones y competencias de los delegados
y miembros del Comité de empresa, éstos tienen, según el Estatuto, una serie

I. COMPETENCIAS Y FUNCIONES DE LOS
REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES

1.—Representar a los trabajadores frente al empresario (en las reuniones, ne-
gociaciones, etc.).
2.—Formular reclamaáiones ante el empresario, la Seguridad Social, la Di-
rección Provincial de Trabajo o el Servel de Treball de la Generalitat cuan-
do el empresario incumpla las leyes en las siguientes materias:

—Falta de medidas de seguridad e higiene.
—Falta de afiliación a la Seguridad Social.
—Falta de cotización a la Seguridad Social.
—Diferencias de cotización a la Seguridad Social.
—Cualquier otra en que el empresario incumpla las normas de Segu-

ridad e Higiene y Seguridad Social.
3.—Presentación de conflictos colectivos de trabajo ante el Servei de Treball
de la Generalitat.

4.—Pedir en cualquier momento a la empresa los datos y documentos sobre:
—La evolución general del sector económico al que la empresa

pertenece.
—La situación de la producción y evolución probable del empleo

en la empresa.
Estos datos deberán darlos las Empresas al menos una vez cada tres me-

ses. (art. 64.1.1.).
5.— Pedir y examinar los siguientes datos económicos:

—El balance, cuenta de resultados; la memoria anuales.
—Si la empresa es Sociedad por acciones, todos los documentos

que se den a los socios (art. 64.1.2.).
6.— Emitir informe, antes de la ejecución del empresario de las medidas adop-
tadas en las siguientes cuestiones (art. 64.1.3.):

—Expedientes de crisis con ceses totales o parciales de la plantilla o
suspensiones de contratos.

—Reducciones de jornada, traslados totales o parciales de las insta-
laciones.

—Planes de formación profesional.
7.— Cualquier cambio en los sistemas de organización y control del trabajo
(tiempos, ritmos, primas).



de garantías que les protegen respecto a las arbitrariedades de la empresa,
además de las que puedan pactarse en los convenios colectivos.

En primer lugar los delegados al igual que todos los trabajadores no pue-
den ser DISCRIMINADOS por las decisiones del empresario, ni en el salario,
ni en la jorhadá, ni en läs condiciones de trabajo, etc. Son pues ilegales y de-
ben denunciarse sindical y jurídicamente las decisiones del empresario que
pretendan DISCRIMINAR a los trabajadores afiliados a CC.00. o a los dele-
gados de CC.00. (Art. 14 y 28.1. C.E., art. 17 del E.T.).

Además de la «no discriminación » los representantes sindicales ostentan las
siguientes garantías:

1.NO SER SANCIONADO por faltas graves o muy graves sin antes haberle
instruido expediente contradictorio, en el que el interesado y el comité o el resto
de los delegados podrá hacer sus alegaciones (art. 68a).

2. Preferencia para no ser despedido, respecto a los demás trabajadores,
en los casos de expedientes de crisis —lo mismo en los casos de suspensio-
nes de contratos o reducciones de jornada— (art. 68b).

3. NO SER DESPEDIDO desde el momento de su presentación como can-
didato hasta el año siguiente a su cese como representante sindical, salvo que
el despido sea declarado procedente. En los casos en que el despido sea im-
procedente o nulo, la empresa no podrá sustituir el puesto de trabajo por una
indemnización y deberá readmitirlo obligatoriamente (art. 68c).

4. EXPRESAR SUS OPINIONES en las materias de la empresa (art. 68d).
5. PUBLICAR Y DISTRIBUIR LAS PUBLICACIONES DE INTERÉS

LABORAL-SOCIO-SINDICAL con conocimiento de la empresa (art. 68d).
6. USAR LAS HORAS SINDICALES para todas las cuestiones de carácter

sindical.

Centros de trabajo hasta 100 trab. 	  15 horas mensuales.
Centros de trabajo de 101 a 250 tr. 	  20 horas mensuales.
Centros de trabajo de 251 a 500 tr. 	  30 horas mensuales.
Centros de trabajo de 501 a 750 tr. 	  35 horas mensuales.
Centros de trabajo de más de 751 tr. 	  40 horas mensuales.

7. DISPONER DE UN LOCAL en el centro de trabajo, facilitado por la em-
presa para realizar sus actividades sindicales, reunirse y hablar con los
trabajadores.

8.DISPONER DE UNO O VARIOS TABLONES DE ANUNCIOS para colgar
los comunicados e informaciones que se consideren oportunos.

rr_
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Cooperativa GUISSONA	 Elecciones 86

GD'2002MIA.M PLUM El

, El tiempo transcurrido desde las anteriores elecciones sindicales a éstas, ha

puesto de manifiesto la necesidad que tenemos los trabajadores de elegir este año -

un Comité nuevo, un Comité representativo, un Comité realmente independiente de la

empresa, que entienda que la dnica relación que ha de tener con ésta es la propia -

de la negociación, discusión y resolución de los problemas que tenemos los trabaja-

dores. Problemas que durante estos 4 años pasados no se han resuelto, sino que al--

gimas de ellos se han agudizado: Por consiguiente 'hace falta otra mayoría en el Co-

mité de empresa distinta a la actual. 

Qué objetivos han de ser el norte de la Actuación del nuevo Comité de Empresa?

ZCon qué compromisos han de presentarse todos'los candidatos en estas elecciones? ,

son muchos, pero resumiríamos los siguientes:

-
Horario de Trabajo :criecesidad de que exista un horario de trabajo diario, estable

cido conforme a la jornada estipulada en el Convenio. Que todas las horas que se -

hagan después de. dicho horario, no sean compensadas como horas normales en otros --

días distintos y sean retribuidas como horas extras, según establece el Estatuto.-

de los Trabajadores, o sea, el 75% ms de las horas normales, o el 25% ins de este

75;4si son realizadas en jornadas nocturnas,segen doctrina del Tribunal Central de

Trabajo.

Vacaciones: necesidad de que todas las vacaciones se adecden a los meses de verano

pactando el periodo con el Comité de Empresa, salvo a quienes les interese disfru--

tarlas en otro periodo.

rCalendario-laboralinecesidad.de-,gue se establezca un calendario läboral.según es-

tablece la legalidad vigente (E.T.) que garantice los descansos mínimos intersemana

les legales, 16s días de fiesta locales y el resto de fiestas nacionales y estata--
4les.

Salud y Seguridad: Aplicació7loantes posible de la Sentencia del Tribunal Cen---

tral de Trabajo sobre el aseo personali que establece para las empresas de Mataderos

de Aves y Conejos, 10 minutos de aseo personal antes de hacer cualquier comida en

la empresa, y 10 minutos antes de finalizar la jornada.



•

Descansos: Aplicación de los criterios recomendados por la O.I.T. sobre descansos

obligados durante la jornada de trabajo en los sistemas de :trabajo continuado para

la recuperación física por fatiga, para que el trabajador estd siempre en condicio-

nes normales . para realzar su trabajo.

Sistemas de rendimiento: Revisión de todos los tiempos de trabajo que se ha compro

bado en la práctica que exigen unos ritmos de trabajo por encima de lo considera-

do como normal, segUn los distintos sistemas reconocidos centesimal, Bedaux, etc.

Beneficios: Incremento de la paga mínima de beneficios que establece el Convenio

en proporción a lo dilié še incremente cada año los beneficios de la empresa.

Además de estos puntos positivos, la candidatura de CC.00. coadyugaremos a -

otros niveles por convenios positivos para los trabajadores,por la mejora del po--

der adquisitivo, la reducción de jornada,por la seguridad en el empleo y contra el

despido libre.

Como hemos dicho, para avanzar por este camino, es necesario un Comitd nuevo

y otra mayoría sindical. En esta linea CC.00. presenta la siguiente candidatura:

1. Josd Antonio Salmerón Salvatierra (Cárnicas).

(Aves).
J9k

3 • eNW154~04er	 (Mantenimiento).

4. Josep López Bonjoch	 (Camionero).

2. Manuel- Lluch Balaguer

(Aves).

(Mecánico).

(Ckrnicas).

(Cáriiicas)..

(Cárni.bas)..

(Cárnicas)..

(Mantenimiento).

(Aves).

•

6. Miguel Millands Valls

7. Francisco gpla Más.

8. Juan Martínez Cáceres

9. Juan Caralps Jimdnez

10. Juan Caralps López

11. Morales Talavera

12. Lluís Zamora Sam Perfect

13.1 Manuel Ramos González
e-
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El tiempo transcurrido desde las anteriores elecciones sindicales a éstas, , ha

puesto de manifiesto la necesidad que tenemos los trabajadores de elegir este año -

un Comité nuevo, un Comité representativo, un Comité realmente independiente de la

empresa, que entienda que la única relación que ha de tener con ésta es la propia -

de la negociación, discusión ' resolución de los problemas que tenemos los trabaja-

dores. Problemas que durante estos 4 años pasados no se han resuelto, sino que al-- 

gunos de ellos se han agudizado. Por consiguiente, hace falta otra mayoría en el Co-

mité de empresa distinta a la actual. 

Qué objetivos han de ser el_norte de la Actuaci6hde1_nuevo Comitéde_Empresa?

¿Con qué compromisos han de presentarse todos los candidatos en estas elecciones? ,

son muchos, pero resumiríamos los siguientes:

Horario de Trabajo : necesidad de que exista un horario de trabajo diario, estable

cido conforme a la jornada estipulada en el Convenio. Que todas las horas que se -

hagan después de dicho horarió, no sean compensadas como horas normales en otros --

días distintos y sean retribuidas como horas extras, según establece el Estatuto -

de los Trabajadores, o sea, el 75% ms de las horas normales, o el 25% mäs de este
754si son realizadas en jornadas nocturnas,segen doctrina del Tribunal Central de

Vacaciones: necesidad de que todas las vacaciones se adeceen a los meses de verano

pactando el periodo con el Comité de Empresa, salvo a quienes les interese disfru---
tarlas en otro 'periodo.	 Po
Calendario laboral: necesidad de que se establezca un calendario laboral según es-

tablee la legalidad vigente (E.T.) que garantice los descansos mínimos intersemana

les legales, los días de fiesta locales y el resto de fiestas nacionales y esteta--

les.

	

	 pF-r.
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Salud y Seguridad: APlicación lo antes posible de la Sentencia del Tribunal Cen---

tral'de Trabajo sobre el aseo personal,que establece para las empresas de Mataderos

de Aves y Conejos, 10 minutos de aseo personal antes de hader cualquier comida en
_s

la empresa, y 10 minutos antes de finalizar la jornada. 	 °



de rendimiento: Revisión de todos los tiempos de trabajo que se ha compro

la práctica que exigen unos ritmos de trabajo por encima de lo considera-

Sistemas

bado en

Descansos: Aplicación de los criterios

obligados durante la jornada de trabajo

la recuperación física por fatiga, para

nes normales . para realizar su trabajo.

recomendados por la O.I.T. sobre descansos

en los sistemas de trabajo continuado para

que el trabajador esta siempre en condicio-

HO	 11V

do'como normal, segUn los distintos sistemas reconocidos centesiMal, Bedaux, etc.

Beneficios: Incremento de la paga mínima de beneficios que establece el Convenio

ión a lo que se incremente cada ario los beneficios de la empresa.

Además de estos puntos positivos, la candidatura de CC.00. coadyugaremos a -

otros niveles por convenios positivos para los trabajadores,por la mejora del po--

der adquisitivo, la reducción de jornada,por la seguridad en el empleo y contra el

despido libre.

Como hemos dicho, para avanzar por este camino, es necesario un Comita nuevo

y otra mayoría sindical. En esta linea CC.00. presenta la siguiente candidatura:

14, 1. Jos6 Antonio Salmerón Salvatierra (Cárnicas)

2. Manuel Lluch Balaquer
ZOSeP-tatollilt NO ove MI

÷ 3. .Josep López Olas

Josep Leez Bonjoch_

4-5. Francfsco Rodríguez Martínez.
6. Miguel Minarlas Vallas

7. Francisco Sala Más.

18. Juan Martínez Cáceres

9. Juan . Carälps Jimanez

10. Juan Caralps López

11. Juan Morales Talavera

12. Lluís Zamora Sam Perfecto

/Y 13. Manuel Ramos González

(21/en-- vixoPeitre-rdcm-emu

(Aves).

(Mantenimiento).

(Camionero).

(Cárnicas)._le

(Aves).
ARNite V

(Mecánico).

(Cárnicas).,

(Carnicas).

(Cárnicas).

(Cärnicas).

(Mantenimiento).

(Aves).

EL.Wo P4 PIS)
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ACTA DE CONSTITUCION

COMITE DE EMPRESA DE LA AGROPECUARIA DE GUISSONA Sdad. Coop. Ltda.

QUE DEVERA ACTUAR DURANTE LOS ANOS: 1987, 88,89y 90.

El Comite de Empresa, esta compuesto por catorce miembros que
de conformidad con los resultados de las ellecciones celebradas en fecha
Uno de Diciembre de 1986, quedan distribuidos de la siguiente forma:

OCHO miembros del Sindicato COMISIONES OBRERAS
SEIS miembros del Sindicato U. G. T.

LISTA NOMINAL DE LOS MIEMBROS ELECTOS 

sz-A

U.G.T.

JOSE Mía DURAN SUBARROCA
FELIPE DE LA CRUZ MARTIN
PEDRO VALERO ARCOS
MERCE COLOM SALA
RAFAEL LOPEZ GONZALEZ
ANGEL PARRA MART INEZ

C.C.O.O.

JOSE A. SAIMERON SAIVATIERRA
MANEL LLUCH BALAGUE
JOSE M0 NOGUERA I MAS
JOSE LOPEZ BONJOCH
Foo.RODRIGUEZ MART INEZ
MIGEL MILLANES VALLES
FRANCISCO SOLA I MAS
JUAN MART INEZ CACERES

Una vez comprobada por el secretario la asistencia de la mayoria de los
miembros, este lee el orden del dia que tiene como primer y unico punto
laelecci6n y distribuci6n de los cargos de Presidencia, Secretario,
Comisi6n ) pemanente y responsables de las distintas Comisiones.

RESULTADOS DE LAS VOTACIONES 

1 2 )- Presidente* elegido por mayoria absoluta:
MANEL LLUCH

Vice- presidente; elegido por mayoria absoluta:
FELIPE DE LA CRUZ MARTIN

22 )- Secretario; elegido por mayoria simple:
JOSE M2 NOGUERA

Vice- Secretario; elegido por mayoria simple:
JOSE A. SALMERON

32 )- Tesorero; elegido por mayoria absoluta:
FRANCISCO SOLA

4 2 )- Comisi6n permanente:
Presidente: MANEL LLUCH
Secretario: JOSE M2 NOGUERA

Mat. Aves : MERCE COLOM SALA
Mat.Gral. Feo: Feo. RODRIGUEZ y JOSE A. SALMERON

Choferes : JOSE LOPEZ
52 )- Comision de Garnicas:

Mat. Gralf Feo.: JUAN MARTINEZ y Feo. RODRIGUEZ
Mat. Aves	 : MANEL LLUCH y MERCEDES COLOM

6 2 )- Comision de Piensos:
JOSEP M2 NOGUERA

72)- Gomision de Transportes:
JOSE LOPE pilANGEL PARRA, FELIPE DE LA CRUZ



!EL SECRETARIO

JOSE M o NOGUERA

COMTE
DE

EMPRESA

O p

POR IA EMPRESA 

>
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1

8	 Comision Economato Laboral:
JOSE M e NOGUERA ANGEL PgRRA URCE
MIQUEL MILLANES

9£ )— Comision Seguridad e Higiene:
JOSE Mo NOGUERA,MIQUEL MILLANESIJOSE
ANGEL PARRA

102 )— Responsables de metodos y tiempos:

FRANCISCO RODRIGUEZ Y MANEI LLUCH

COLOM, Fco.SOLA,

LOPEK4FELIPE DE LA CRUZ,

Debip a las reiteradas faltas de asistencia de los siguientes
miembros,

JOSE M o DURAN SUBARROCA
PERRO VALERO ARCOS
RAFAEL LOPEIGONZALEZ

Kan sido relegaeles de sus funciones y cargos dentro de este
Comi te.

POR EL COMITE 

GUISSONA a 3 de ABRIL de 1987

Jka



ACTA DE CONSTITUCION 

°OMITE DE EMPRESA DE LA AGROPECUARIA DE GUISSONA Sdad. Coop. Ltda.

QUE DEVERA ACTUAR DURANTE LOS AROS: 1987, 88,89y 90.

El Comite de Empresa, esta compuesto por catorce miembros que
de conformidad con los resultados de las ellecciones celebradas en fecha
Uno de Diciembre de 1986, quedan distribuidos de la siguiente forma:

OCHO miembros del Sindicato COMISIONES OBRERAS
SEIS miembros del Sindicato U. G. T.

LISTA NOMINAL DE LOS MIEMBROS ELECTOS 

C.C.O.O.

JOSE A. SAIMERON SALVATIERRA
MANEI LLUCH BALAGUE
JOSE me NOGUERA I MAS
JOSE LOPEZ BONJOCH
leco.RODRIGUEZ MARTINEZ
MIGEL MILLANES VALLES
FRANCISCO SOLA I MAS .
JUAN MARTINEZ CACERES

U.G.T.

JOSE M2 DURAN SUBARROCA
FELIPE DE LA CRUZ MARTIN
PEDRO VALERO ARCOS
MERCE COLOM SALA
RAFAEL LOPEZ GONZAIEZ
ANGEL PARRA MART INEZ

Una vez comprobada por el secretario la asistencia de la mayoria de los
miembros, este lee el orden del dia que tiene como primer y unico punto
laelecci6n y distribuci6n de los cargos de Presidencia, Secretario,
Comisi6n'pemanente y responsables de las distintas Comisiones.

RESULTADOS DE LAS VOTACIONES 

1 2 )- Presidente* elegido por mayoria absoluta:Presidente;
	 LLUCH

Vice- presidente; elegido por mayoria absoluta:
FELIPE DE LA CRUZ MARTIN

22 )- Secretario; elegido por mayoria simple:
JOSE M 2 NOGUERA

Vice- Secretario; elegido por mayoria simple:
JOSE A. SALMERON

32 )- Tesorero; elegido por mayoria absoluta:
FRANCISCO SOLA

42)- Comisi6n permanente:
Presidente: MANEL
Secretario: JOSE M 2 NOGUERA

Mat. Aves : MEROS color SALA
Mat.Gral. Fco: Feo. RODRIGUEZ y JOSE A. SALMERON

Choferes : JOSE LOPEZ
5 2)- Comision de Carnicas:

Mat. Grale Feo.: JUAN MARTINEZ y Peo. RODRIGUEZ
Mat. Aves	 : MANEL LLUCH y MERCEDES COLOM

6 2 )- Comision de Piensos:
JOSEP M 2 NOGUERA

72 )- Comision de Transportes:
JOSE LOPE	 GEL PARRA, FELIPE DE LA CRUZ



Comision Economato Laboral:
JOSE M ä NOGUERA ANGEL PARRA, MERO
MIQUEL MILLANES

99— Comision Seguridad e Higiene:
JOSE Mä NOGUERAI MIQUEL MILLANESIJOSE
ANGEL PARRA

lo g)— Responsables de metodos y tiempos:

FRANCISCO RODRIGUEZ Y MANEL LLUCH

E COLOM, Fco.SOLA,

LOPEZ4FELIPE DE LA CRUZ,

Debi4o a las reiteradas faltas de asistencia de los siguientes
miembros

JOSE M ä DURAN SUBARROCA
PERRO VALERO ARCOS
RAFAEL LOPEZ GONZALEZ

litui sido relega-os de sus funciones y cargo s dentro de este
Comite.

POR El, COMITE 

GUISSONA a 3 de ABRIL de 1987

COMITE
DE

EMPRESA

;re

:EL SECRETARIO

JOSE Mä NOGUERA

POR LA EMPRESA 



Acta de Constitucio el	 .1..”
	

Agropecuhri

rue a d'artuir durant els anys: 1987, Kin0 - (-1 -J.
r;e1ç.br-u	 Tt2.. .

,

JOSEP A. SALMERON SALVATIERRA

MANEL LLUCHBALAGUE

JOSEP M e NOGUERA i MAS

JOSEP LOPEZ BONJOCH

FCO. RODRIGUEZ MARTINEZ

MI :IJEL MILLANES VALLES

F00. SOLA i MAS

JOAN MART INEZ CACERES

=

JOSEP Mg DURAN SUBARROCA

FELIPE DE LA CRUZ MARTIW

PEDRO VALERO ARCOS

MERCE COLOM SALA

RAFAEL LOPEZ GONZ4LEZ

ANGEL PARRA MARTINEZ

Un cop comprovada pel secretari l'existencia del quorum necessari

per que pugui esser in—niciada la ses—sio, el Secretari llegeix
l'ordre del dia. Que com a primer punt i unic el l'elleccio de

President, Secretari, membres de la COMiSi3 Permanent	 membres respon-
sables de distintes Arees.

CUESTIONS CONCRETADES:

1) An—nomenament de president; fou el—legit per un—nanimitat an

MANEL LLUCH BALAGUE ; Vicepresident, PEDRO VALERO
2) An—nomenament de Secretari;fou el—legit an

JOSEP A. SALMERON SALVATIERRA; Vicesecretari J. DURAN

3 )
	

Creacio de la Comisia permanent; els membres d'aq uesta Comissio sor
MANEL LLUCH com a president

JOSEP A.SALMERON com a Secretari

JOSEP M e NOGUERA com representant de Pinsos

MERCEDES COLOM com representant de Mat. Pollastres

Feo, RODRIGUEZ com representant de Mat. Porcs
4) An—nomenament de Tesorer; fou el—legit an

Fco. SOLA i MAS

5) An—nomenament respohsabies de Carnicas

JOAN MARTINEZ i :FC0. RODRIGUEZ per Mat. Porcs
MANEL LLUCH I MERCEDES COLOM per Mat. Pollastres

6) An—nomenament responsables de Pinsos

JOSEP M g NOGUERA

7) An—nomenament responsables Area de Transports

JOSEP LOPEZ BONJOCH

ANGEL PARRA ZARTINEZ

FELIPE DE LA CRUZ MARTIN

ein-anesemes,emmekeee kA3pfee Jeepeas



8) An—nomenament res ponsables dl Economat Lavoral
JOSEP Me NOGUERA

ANGEL PARRA

MIQUEL MILLANES

MERCEDES COLOM

FRANCESC SOLA

9) An—nomenament responsables de Seguritat e Igiene

MIQUEL MILLANES

JOSEP M g NOGUERA

JOSEP LOPEZ

ANGEL PARRA

FELIPE DE LA CRUZ

	tO)	 An—nomenament de la Comissio de Metodes i Temps.

FCO.RODRIGUEZ

MANEL LLUCH

Guissona 13 de Gener de 1987

El Secretari

e



ACTA DE CONSTITUCION 

COMITE, DE EMPRESA DE LA AGROPECUARIA DE GUISSONA Sdad. Coop. Ltda.

QUE DEVERA ACTUAR DURANTE LOS AROS: 1987, 88,89Y 90.

El °omite de Empresa, esta compuesto por catorce miembros que
de conformidad con los resultados de las ellecciones celebradas en fecha
Uno de Diciembre de 1986, quedan distribuidos de la siguiente forma:

OCHO miembros del Sindicato COMISIONES OBRERAS
SEIS miembros del Sindicato U. G. T.

LISTA NOMINAL DE IOS MIEMBROS ELECTOS 

C.C.O.O.

rt IltizbMati=ti5EL ILUCH BALAGUE —
JOSE 'MO NOGUERA I MAS,
JOSE LO-PEZ BONJOCH

•

z coŸ.í.a por el secretario la asistencia de la mayoria de los
miembros, este lee el orden del dia que tiene como primer y unico punto
laplecci6n y distribuci6n de los cargos de Presidencia, Secretario,
Comisi6n'epanente y responsables de las distintas Comisiones.

RESULTADOS DE LAS VOTACIONES .e.wolr=

1 2 )- Presidente; elegido por mayoria absoluta:
MANEL LLIJOH

Vice- presidente; elegido por mayoria absoluta:
' FELIPE DE LA CRUZ MARTIN

22 )- Secretario; elegido por mayoria simple:
JOSE Mä NOGUERA

Vice- Secretario; elegido por mayoriaAimple:
juvu Card.kpf twewe

3 ä )- Tesorero; elegido por mayo la absoluta.
FRANCISCO SOLA

4 e )— Comisi6/2 permanente:
Presidente: MANEL LLUCH
Secretario: J'OSE M ä NOGUERA

Mat. Aves : MERCE COLOM:SALA	 S 7-T.tte (ni
Mat.Gral.

Chofere	 : JOSE,LOPEZ
15 ä)- Comision de Carnicas:

Mat. Gral Feo.: JUAN MART	 pe
Mat. Aves	 : MANEL LLUCH y RCEDES COLOM

6 ä )- COIlliEd.011 de Piensos:
JOSEP Mä NOGUERA

72 )- Comision de Transportes:
JOSE LOPE 7)ANGEL PARRA, FELIPE DE LA CRUZ

U.G.T.

ati W2Bitit&	
---JOSE M ä DURAN SUBARROCA

----)FELIPE DE LA CRUZ MARTIN
—• PEDRO VALERO ARCOS
--MERCE COLOM SALA

NawxuabmmmecaueemIt	 -- RAFAEL LOPEZ GONZÁLEZ
MIGEL MILLANES VALLES ---	 ANGEL PARRA MART INEZ
FRANCISCO SOLA I MAS
JAN MART INEZ CACERES
v ax, e



ConstiTyPi,2

(iue a

celt. r.	 :.!-r

._fl*	 -4.+	 Agropec: •

-2-tuar durant els an-Js:

--"14.••••••—",e."5•e—arfrs',...mrpmimem.arloweä;"»

'	 Na.

JOSEF M g DURAN SUBARROCA

FELIPL DE LA CRUZ LT,R.TIN

£2EDITC-VALER0-ARCOSJ

- 1MERCE COLOM SALA

l'U'AF -AEL-LOPEZ GONZ4LEZe

ANGEL PARRA MART INEZ

---JOSEP A. SALMERON SALVATIERRA

LLUCIiBALAGUE

''JOSEP M g NOGUERA i MAS

'JOSEP LOPEZ BONJOCH

FGO. RODRIGUEZ MARTINEZ

MI?UEL MILLARES VALLES

FC0. SOLA i MAS

JOAN MART INEZ CACERES

Uh cop comprovada pel secretari l'existencia del quarum necessari
per que pugui esser in-niciada la ses-sio, el Secretari liegeigx
l'ordre del dia. Que com a primer punt i unic el l'elleccio de

Preident, Secretari, membre:,s (.3J• la Comisio Permanent i membres respon-
sables de distintes Arees.

CUESTIONS CONCRETADES:

1) An-nomenament	 president; fou el-legit per un-nanimitat an

MANEL LLUCH BALAGUE.; Vicepresident,e5k-VALE2)
2) An-nomenament de Secretari;fou el-legit an ,Feirjetvert

JOSEF A. SALMERON SALVATIERRA; Vicesecretari J:"1-DUrie)
3) Creado de la Comisia permanent; els membres d'aquesta Comissio sor

MANEL LLUCH com a president

JOSEP A.SALMERON com a Secretari

JOSEP M g NOGUERA com representant de Pinsos
To k 	 Z.	 MERCEDES COLOM 'com representant de Mat. Pollastres

Fca. RODRIGUEZ com representant de Mat. Paros
4) An-nomenament de Tesorer; fou ei-legit an-,

Feo. SOLA i MåB

An-nomenament responsablas de Carnicas

JOAN MARTINEZ I : FC0. RODRIGUEZ per Mat. Paros
MANEL LLUCH I MERCEDES COLOM per Mat. Pollastres

	

• 6)	 An-nomenament responsables de Pinsos

JOSEP M g NOGUERA.

	7)	 An-nomenament responsables Area de Transports

JOSEF LOPEZ BONJOCH

ANGEL PARRA EARTINEZ

FELIPE DE LA CRUZ MARTIN

U24nelegLeingeLgUelee

nnn•••••

izeetpe ce ea Cro



	

8)	 An-nomenament responsables (hl Economat Lavoral

JOSEP M OUERA

ANGEL PARRA

MIQUEL MILIANES

MERCEDES COLOM

FRANCESC SOLA

An-nomenament responsables de Seguritat e Igiene

MIQUEL MILLANES

JOSEP M g NOGUERA

JOSEP LOPEZ

ANGEL PARRA

FELIPE DE LA CRUZ

	

lO)
	

An-nomenament de la Comissio de Metodes i Temps.

FCO.RODRIGUEZ

MANEL LLUCH

Guissona +3,de Gener de 1987
E

'turi



POR EL COMITE POR LA EMPRESA

ACTA DE RENOBAC ION DEL COMITE DE EMPRESA

El °omite de Empresa, en fecha 3 de Julio de 1987, ha quedado
constituido de la forma que se detalla a continuación:

Presidente.- MANUEL LLUCH ; Vice-presidente.- FELIPE DE LA CRUZ

Secretario.- JOSE M-4 NOGUERA ; Vice-secretario.- 'JUAN CARALPS

Tesorero.- FRANCISCO SOLA MAS.

Comisión Permanente.- MANEL LLUCH, JOSE Mä NOGUERA, MERCE COLOM,

JOSE LOPEZ, FRANCISCO SOLA y FELIPE DE LA CRUZ.

Comisión de Carnicas.-Mat.Gral Feo.- JUAN MARTINEZ y JUAN CARALPS

Mat. Aves.- MANEL LLUCH y MERCEDES COLOM.

Comisión de Piensos.- JOSE M ä NOGUERA.

Comisión Transportes.- JOSE LOPEZ, FELIPE DE LA CRUZ y ANGEL PARRA.

Comision Economato.- JOSE M ä NOGUERA, (ANGEL PARRA, MERCEDES COLOM)

MIQUEL MILLANES y FRANCISCO SOLA.

Comision de Seguridad e Higiene.- JOSE M. NOGUERA, MIQUEL MILLANES,

JOSE LOPEZ, FELIPE DE LA CRUZ y(FRANCISCO SOLA)

Comisión Metodos y Tiempos.- JUAN CARALPS GIMENEZ y MANEL LLUCH'



• GUISSONA a 15 de Mayo de 1987

Por la Empresa

A. Condal Tomas

Reunidos en el dia de hoy a las 18 horas en el local
del Comite de Empresa, por una parte la Dirección de la

Empresa y por otra el Comite de Empresa con los Asesores

de Comisiones Obreras ( Sres. Bravo y Martinez ) acuerdan
lo siguiente:

Por 0.0.0.0. 

J.Mg Bravo Fornells

A. Martinez

1 2 )— La Empresa accede a la petición del Comite en su

respecto a la acumulación de horas de los miembros del

Comite, por si, trimestralment, la distribución de dichas

horas seran competencia exclusiva) de las Centrales Sindi-

cales componentes del Comite.

22 )— La Empresa se compromete a facilitar un local y

tablon de anuncios para la secci6n Sindical de 0.0.0.0.

entretanto se abiliten los locales en el centro de trabajo
Por Gomita Empresa
	  que sera lo antes posible, el local quedara hubicado en el

edificio del Servicio Medico.

3 2 )— La Emprsa se compromete a entregar la documentaci6n

al Comite de Empresa, que establece el Art. 64 del E.T.

y . domas disposiciones vigentes.

0) — El tiempo que se venia descontando entre cinco

y diez minutos como aseo personal, contemplado en- elnApi.

2 sobre personal propio, prendas de vestir fide acuerdo

con:el comunicado de personal de 1987, no se descontara

a partir de hoy.

) Se acuerda que el autocar partira al finalizar

la jornada laboral ordinaria sin espera de la finaliza-

cidn de las horas extras.

6 2 )— los siguientes asuntos quedan pendientes de res-

puestas( que la Enpresa dara la semana proxima).

a)— Las primas de Enero, Febrero y Marzo descontadas

a los miembros del Comite.

La remuneracidn a los miembros del Comite en sus

horas sindicales, en lo concerniente a la categoria de

conductores.

c)— El comite paraliza el Conflicto colectivo en funci-

6n de una proxima negociaci6n en lo referente al personal

de traslado de Balaguer a Guissona.

Leida la presente acta y estando todos de acuerdo, es

tfirmada por los asistentes a la reuni6n, con la excep—

ción del representeante de la Empresa que se niega a la

firma.



GUISSONA a 15 de Mayo de 1987

Por la Empresa

A. Condal Tomas

Reunidos en el dia de hoy a las 18 horas en el local

del Comite de Empresa, por una parte la Dirección de la

Empresa y por otra el Comite de Empresa con los Asesores

de Comisiones Obreras ( Sres. Bravo y Martinez ) acuerdan

lo siguiente:

Por C.C.0.0. 
19)- La Empresa accede a la peticióm del Comite en su

J.Mß Bravo Fornells
respecto a la acumulación de horas de los miembros del

A. Martinez
•	 Comite, por si, trimestralment, la distribución de dichas

horas seran competencia exclusiva de las Centrales Sindi-

cales componentes del Comite.

2 9 )- La Empresa se compromete a facilitar un local y

tablon de anuncios para la sección Sindical de C.C.0.0.

entretanto se abiliten los locales en el centro de trabajo
Por Comite Empresa 

que sera lo antes posible, el local quedara hubicado en el

edificio del Servicio Medico.

39 )- La Emprsa se compromete a entregar la documentación

al Comite de Empresa, que establece el Art. 64 del E.T.

y damas disposiciones vigentes.

4 Q )- El tiempo que se venia descontando entre cinco

y diez minutos como aseo personal, contemplado en el"44.

2 sobre personal propio, prendas de vestir ode acuerdo

con el comunicado de personal de 1987, no se descontara

a partir de hoy.

Q ) Se acuerda que el autocar partira al finalizar

la jornada laboral ordinaria sin espera de la finaliza-

ción de las horas extras.

6 12 )- los siguien'Ges asuntos quedan pendientes de res-

puestas( que la Enpresa dara la semana proxima).

a)- Las primas de Enero, Febrero y Marzo descontadas

a los miembros del Comite.

b,),- La remuneración a los miembros del Comite en sus

horas sindicales, en lo concerniente a la categoria de

conductores.

c)- El comite paraliza el Conflicto colectivo en funci-

ón de una proxima negociación en lo referente al personal

de traslado de Balaguer a Guissona.

Leida la presente acta y estando todos de acuerdo, es

firmada por los asistentes a la reunión, con la excep-

ción del representeante de la Empresa que se niega a la

firma.



Per part de l'empresa

t _x, >\(\',	 \\Y\ ,

Signat JOSEP Mg NOGUERA	 Signat	 0kiNCO

Secretani del comite
	

Capide ers

Per part del comite

Reunit al pie: del comite d'empresa, amb data-

16 10-87, i repasan L'ultima acta de constitució amb data

aquest camitea cregut comvenient de modificarla,

degut al cambi. de membres d'aquest comite, per la qual'- aosa

aquestcomite queda de la seguent manera:

1--PRESIDEN2 MANEL LLUCHIBALAGUE

2I-SECRETARI JOSEP Mg NOGUERA MAS

ar-VICE-IRESIDENT =FELIPE DE LA CRUZ MARTIN

4--VICE-SECRETARI = JOAN. CARALPS JIMENEZ

5,- TRESORER FRANCESC SOLA MAS

6--COMISSI0 PERMANENT MANEL LLUCH; JOSEP M g NOGUERA,

FRANCESC SOLA, JOSEP LOPEZ 1. FELIPE.. DE. LA CRUZ

7- CONVENI DE CARNIQUES JOAN MARTINEZ, MANEL LLUCH,

JOAN CARALPS LOPEZ 1 MIQUEL MILLANES

82- CONVENI DE PINSOS = JOSEP M g NOGUERA

9+COMISSIO DE. TRANSPORTS = JOSEP LOPEZ, ANGEL PARRA,

FELIPE DE LA CRUZ

10- COMISSIO ECONOMAT LABORAL = JOSEP M g NOGUERA, ANGEL

PARRA, JOATTCARALPS LOPEZ r MIQUEL MILLANES

1I-COMISSIO • SEGURETAT E HIGIENE MIQUEL MILLANES, JOSEP

NOGUERA, JOSEP LOPEZ, ANGEL PARRA I FELIPE DE LA CRUZ

12--COMISSIC, DE METODES I TEMPS = MANEL LLUCEI JOAN CARALPS

JIMENEZ

Deut a les continuades falles d'assistencia a les

reunians per part dels seguents membresa

JOSEP Mg DURAN, PEER VALERO, RAFAEL LOPEZ I MERCE COLOM,

aquest comite d'empresa a cregut comvenient donals de

baixa de totes les seves funcions i aarrecs.



Joan Caralps Lopez

Joan Martinez-Caceres

Francisco Sola Mas

El resto de miembros a los que no se les a asignado cargo alguno se,

sobre entiende-que es porque no asisten a las reuniones de este

comite.



Joan CaJcalps Lopez

Uoan Mamtinez Caceres3

Francisco Sola Mas 1

El resto de miembros a los que no se les a asignado cargp alguno se

sobre entiende que es porque no asisten a las reuniones de este

comite,



A LA DIRECCION DE LA EMPRESA AGROPECUARIA DE
GUISSONA, SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA.
Avda. Verge del Claustre n2 32
Guissona.-

D. José Morales Talavera, mayor de edad, con D.N.I. n2
5.611.855, Delegado Sindical de la Central Sindical Comisio
nes Obreras en la Empresa Agropecuaria de Guissona, Socie-/
dad Cooperativa Limitada, centro de trabajo de Guissona, -/
con domicilio a efectos de notificaciones en Lérida, Avda./
Blondel n2 35, como mejor proceda, DICE :

Que al amparo de lo dispuesto en el articulo 28.2 de /
la Constitución Espahola, en el R.D.L. 17/1977, de 4 de Mar
zo y con la doctrina emanada del Tribunal Constitucional, /
mediante el presente escrito formalizo el acuerdo de decla-

ración de HUELGA LEGAL en la Empresa AGROPECUARIA DE GUISSO
NA, SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITADA, centro de trabajo de Gui
ssona.

La HUELGA LEGAL se convoca en los siguientes terminos:

1.- Qüe-la-hileIga-en-el-eentro-de-trabajo_de Guissona/
de la Empresa AGROPECUARIA DE GUISSONA, SOCIEDAD COOPERATI-

VA LIMITADA se llevará a efecto desde las 15 horas del dia/
5 de Septiembre de 1989 hasta las 24 horas del dia 7 de Sem
tiembre de 1989.

2.- Que la convocatoria de HUELGA abarca a todos los /
trabajadores de la Empresa Agropecuaria de Guissona, Sdad./
Cooperativa Ltda. que prestan sus servicios en el centro de

trabajo de Guissona.

3.- Que la presente declaración de huelga se promueve/

en defensa de los intereses y-dörechos de los trabajadores/
de la Empresa . representados en el Presidente del Comite de/

Empresa D. Manuel Lluch Balague, por cuanto hasta la fecha/

han resultado .infructuosas las negociaciones realizadas con

lämpresa para que se respeten dichos intereses de los tra

.1
4.- Que el objetivo de la huelga legal consiste en la/

retiltada por la Empresa de la sanción impuesta al Presiden-

te del Comite de Empresa D. Manuel Lluch Balague que ha ac-

tuado como legal representante de los trabajadores en defen

bajadores.



Comite de empresa

Agropecuaria de Guissona
Sda, Coop„ Ltda.

Este comite informa que habiendose producido algunos
cambios en el regimen interior del mismo, y despues de efectuar la
correspondiente votacti6n, la distribuci6n de los cargos de presidente,
secretario, comisi6n permanente:y respomsables de las distintas comisi-
ones, quedan distribuidos de la siguiente forma.:

1/Presidente: Manel Lluch— Vice presidente; Felipe de la Cruz
2/Secretario: Joan Caralps— Vice secretario: Prc.SolaiMas
3/Tesorero: Francisco Sola Mas
4/Comisidn permanente: Manel Lluch

Joan Caralps Gimenez

Jose M G Noguera i Mas
Jose Lopez Bonjoch

Francisco Sola Mas

Felipe de la Cruz

5/Comisiones deesecci6n; Jose MG Noguera i Mas (piensos)
Jose Lopez Bonjoch y Felipe de la Cruz(choferes)

Manel Lluch Balague (aves)
Joan Caralps Lopez y Joan Martinez Caceres (oarnicas)

6/Comisión de economato y comedor: Jose Mdpifeig#er4oähMas

Francisco Sola Mass

Felipe de lat Cruz
7/Co isi6n de seguridad e igiene:	 Jose Lopez Bonjoch

Jose MG Noguera i Mas
Miéuel Minarles Valles

Felipe de la Cruz
8/Comisidn de metodos y tiempos: Manel Lluch Balague

Joan Caralps Gimenez

Joan Caralps Lopez

Joan Martinez Caceres

Francisco Sola Mas

El resto de los miembros a los que na se lessal asignado aargo alguno,
es porque no asisten a las reuniones combocadas pon este comite.

Guissenala 12 de Febrera de 1988



Comilt de empresa 

Agopeauaria de Guissona

Sda. Coop. Ltda.

Este comite informa que habiendosea efee tUaC10 alalrlOS3

aMb tin-S$ en el regimen. interior del misma, y deapues de efectuar- la.

correspondiente votación,laadistribución de los cares3db presidenta,

secretario, comisión permanente y respomsables de las distintas comi-

siones quedan distribuidos3 de le siguiente formal

Resultados de las votaciones:

Esta votación se efectuó el dia 12 de Febrero de 1988.

1/Presidente: Manel Lluch- Vice presidente: Felipe De La Cruz

2/Secretario: Joan Caralps Gimenez- Vice secretario: Fre. Sola Mas

3/Tesaeero: Francisco Sola. Mas

4/Comisión permanente: Manel Lluch

Joan Caralps Gimenez

Jose M g Noguera i Mas

J'ase Lopez Bonjoch

Francisco Sola Mas

Felipe de la Cruz

5/Comisiones de sección:

-Piensos:Jose M g Noguera i Mas

-Chofe-res:Jose Lopez Bonjoch

Felipe de latCruz

-Aves: Manel Lluch Balague

-Matadero general frigorifico: Jaan Caralps Lopez

-Despiece: Joan Martinez Caceres

6/Comisiónade economato y comedor: Jose M g Nauerati Mas

Francisco Solat Mas,

Felipe- de la Cruz

7/Comis:ion de seguridad e higienet Josß Lopez Bonjoch

Jose M e Noguera. i Mas

Miguel Millanes

Felipe de lat Cruz

8/Comisión de metadessy tiempom: Manel Lluch Balaute

Joan Caralps Gimenez



Joan Caralps3 Lopeze,

Joan Martti.nem Caderes

Francisco) Sola Mas

Eh resto de miembros a los que no se les a asignado earg9 alguno

se sobre entiende que es porque no) asisten a las re:unionee de este

p



EFICACIA El resultat d'un esforç

FERMESA Per continuar avançant
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Les eleccions sindicals del proper 4 d'abril no re-
presenten tan sols la renovació del Comité
d'Empresa, fet que per ell mateix ja és important i
necessari legalment, sinó que també comporten un
compromis molt més gran en la defensa dels
interessos dels treballadors/es. Tots hem comprovat
com la reforma laboral aprovada pel govern ens ha
afectat pel que fa a la jornada de treball i a
l'antiquitat. La reforma és molt més àmplia i dóna
majors facilitats als empresaris, no solament per
acomiadar el personal sinó també pel que respecta
a la seva mobilitat funcional i geogràfica. I encara
hi ha moltes d'altres modificacions que atempten
greument contra els treballadors/es. Davant d'un
panorama així, el nou Comité d'Empresa té un paper
extraordinari a dur a terme en el si de l'empresa
durant el proper mandat, com ara és el d'evitar que
la contrareforrna laboral penetri a la nostra empre-
sa i que els drets i conquestes dels treballadors/es
es consolidin i augmentin en un futur, com des de
CC.00. tractarem d'aconsiguir, amb les propostes
que us presenten ál,netre programa electoral, un
compromís a ass6,iir amb la vostra confiança i
participació.
S'ha de dir que CC.00. de la C.A.G. hem demostrat
que som gent de diàleg, però la Direcció de
l'empresa és poc dialogant i sempre es vol sortir
amb la seva. Aquest fet ens situa en una postura de
defensa i vigilància. Cal eliminar antics
funcionaments. La C.A.G. encara ha de millorar i
democratizar molt més les relacions laborals amb
els seus treballadors/es, cal una empresa actual,
moderna, amb futur per a tots.
CC.00. en la nostra empresa sempre ha recollit el
parer i sentiment de tothom i sempre s'ha diferenciat
per la seva auténtica defensa i compliment dels drets
e interessos dels treballadors/es de la C.A.G. Bona
prova •d'això són els successius anys en qué els
treballadors/es de la C.A.G. han dipositat la
confiança en CC.00. donant-nos la majoria al llarg
dels molts anys en que estem organitzats a la nostra
Empresa. L'experiència, la honestedat, coherència
i responsabilitat surgides al Ilarg de dures i difícils
negociacions són un bon aval per al futur dels
treballadors/es de la C.A.G.
Per continuar avançant, vota la candidatura
CC.00. de la C.A.G.

LES NOSTRES PROPOSTES
• - Control d'horaris que tots siguin discutits
pels treballadors/es.
▪ Lluitarem per el ple compliment dels
calendaris laborals.
111 - Control de contractació.
II- Control de primes i controls de presència.
• - Potenciar el funcionament del Comitè
d'higiene i seguretat perque hi hagi una major
intervenció en la prevenció d'accidents.
• _ Augment del servei mèdic.
111- Lluitarem per el compliment dels atrassos
del conveni i dels increments salarials.
IR- Control d'empreses subcontractades i dels
autònoms.
IV Control de la marxa ecónómica de
l'empresa.
• - Lluitarem contra l'absorció del punt pri-
ma i dels objectius.
• - Canvi de lloc de treball quan s'estigui
embarassada, a petició de la dona treballadora.
▪ Més participació dels treballadors/es en
l'organització del treball.

Creació d'una comissió per a la formació
contínua dels treballadors/es, que treballi per
elevar-ne el seu nivell de qualificació, prestant
especial atenció a la forma dels col.lectius i
categories més baixes.
• - Lluitarem per la creació d'una comissió
que reguli els ascensos professionals i
categories, garantint la no discriminació de
cap treballador/a.

-

▪

 Lluitarem per millorar les condicions de
treball dels treballadors/es nocturns.

-

▪

 Participació de les indústries Cärniques i
pinsos, aportant un dels nostres delegats a la
taula negociadora.

- Augmentar molt més les assemblees, els
contactes personals. Tots sabem que les grans
decisions són preses per referéndum doncs el
nostre objectiu és fer que participin tots els
treballadors/es.



lt

Las elecciones sindicales del próximo día 4 de abrilno solo representan la renovación del Comité deEmpresa, hecho de por si importante y necesariolegalmente, suponen también un compromiso ma-yor en la defensa de los intereses de los trabajado-res/as. Todos hemos comprobado como la reforma
laboral aprobada por el gobierno nos ha afectado
en jornada y antigüedad. La reforma laboral es
mucho más amplia y da mayores facilidades paralos e

mpresarios no solo para poder despedir a suse
mpleados sino también para poder imponer la

movilidad geográfica y funcional además de otras
muchas modificaciones que atentan gravemente
contra los trabajadores. Ante un panorama así el
nuevo Comité de Empresa tiene un papel extraor-
dinario dentro de la empresa en el próximo manda-
to, como es el de evitar que la contrareforma labo-
ral entre en nuestra empresa y que los derechos y
logros conseguidos por los trabajadores/as se con-
soliden y aumenten en el futuro, como desde
CC.00. trataremos de conseguir, con las propues-
tas que os presentamos en nuestro programa elec-
toral, un compromiso a llevar a termino con la con-
fianza y participación de todos.
Hay que manifestar que CC.00. de la C.A.G. he-mos demostrado que somos gente de dialogo, pero
la Dirección de la Empresa es poco dialogante y
siempre quiere salirse con la suya, lo que nos obli-
ga a ser más defensivos y vigilantes. Es necesario
eliminar antiguos razonamientos, la C.A.G. toda-
vía tiene que mejorar y democratizar mucho más
las relaciones laborales con sus trabajadores, es
necesaria una empresa actual, moderna, con futuro
para todos los que en ella trabajamos.
CC.00. en nuestra empresa siempre ha recogido
el parecer y sentimiento de los trabajadores/as y,
siempre se ha diferenciado de otros por la autentica
defensa y cumplimiento de los derechos e intereses
de todos. Buena prueba de ello son los sucesivos
arios en que los trabajadores/as de la C.A.G. han
depositado la confianza en CC.00. dándonos la
mayoría durante muchos arios en el Comité de
Empresa. La experiencia, la honestidad, coheren-
cia y responsabilidad surgidas a lo largo de muchos
arios de difíciles y duras negociaciones son un buen
aval para la defensa de los derechos e intereses de
los trabajadores/as de la C.A.G.
Para continuar avanzando, vota la candidatura
de CC.00. de la C.A.G.

NUESTRAS PROPUESTAS
O - Control de horarios, que todos sean dis-
cutidos por los trabajadores.
O - Lucharemos por el pleno cumplimiento
de los calendarios laborables.
O - Control de contratación.
O - Control de primas y control de presencia.
O - Potenciar el Comité de Higiene y seguri-
dad para que haya una mayor intervención en
la previsión de accidentes.
O
O 

- Aumento del servicio médico.
- Lucharemos por el cumplimiento de los

atrasos del convenio e incrementos.
- Control de empresas subcontratadas y

autónomos.
O - Control de la marcha económica de laempresa.
o- Lucharemos contra la absorción del pun-
to prima y objetivos.

O - Cambio de lugar de trabajo cuando se este
embarazada, a petición de la trabajadora.

- Más participación de los trabajadores/as
en la organización del trabajo.
O - Creación de una comisión de formación
continua para los trabajadores/as, que trabaje
para elevar el nivel de calificación, prestando
especial atención a la formación de los colec-
tivos y categorías más bajas.
O - Lucharemos por la creación de una comi-
sión que regule los ascensos profesionales y
categorías, garantizando la no discriminación
de ningún trabajador/a.
O - Lucharemos para mejorar las condiciones
de trabajo de los trabajadores/as nocturnos.
O - Participación en la negociación del con-
venio de las industrias cárniças y piensos,
aportando uno de nuestros delegados en la
mesa negociadora.
O - Aumentar mucho más las asambleas, los
contactos personales. Todos sabemos que las
grandes decisiones son tomadas mediante re-
feréndum, pues nuestro objetivo es la partici-
pación de todos los trabajadores/as.



r MODESTO MUÑOZ BLANCO

Despiece Cerdo

DEMETRIO LAGUNA ALISEDA JOSE LOPEZ BONJOCH

Despiece Paletillas	 Chofer

JOSE M 2 NOGUERA MAS	 JORDI RIBERA MONTBRIO

Electricista	 Secadero Jamones
JUAN MORA ROIG

Escorxador Aus

El
No et deixis enganyar

MIGUEL MARTINEZ ORTIZ JULIO GALLEGO GONZALEZ GUILLERMO TORRES MARTINEZ JOSE MORALES TALAVERA MANUEL MARTINEZ BAUTISTA 	 MIGUEL MILAN LOPEZ

Descarnat Aus	 Despiece Cerdo	 Escorxador Aus	 Despiece Cerdo	 Escorxador Aus	 Despiece Cerdo

JAUME PUIG BERTRAN

Escorxador Aus
DIEGO FUENTES LOBO	 LUIS ZAMORA SANPERFECTO MIQUEL MILLANES VALLES	 MONTSE BLANCO LARA

Despiece Cerdo	 Mecánico	 Escorxador Aus	 Descarnat Aus

JAUME PALAU MARCH

Despiece Cerdo

JOAN ROVIRA ROVIRA	 R. SARA RODRIGUEZ BUENO ISABEL MARTINEZ BAUTISTA VICENTE CAPDEVILA FERRER MARIANO HERRERA PALOMARES

Pallargues	 Verdu.	 Escorxador Aus	 Sección de Piensos

Ja eti coneixes, Sernpre ab tu junts per millorar
L'unIca akernativa valida per els trebanadors
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LLEIDA • La
Cooperativa
Agropecuaria
de Guissona
invertirá unos
mil millones

en una planta deshidratadora
de alfalfa en los Monegros,
cerca de Bujaraloz. La CAG
ha optado por hacer esta in-

MAGDALENA ALTISENTAgropecuaria de
Guissona invierte
mil millones en
los Monegros

La cooperativa construye una planta
deshidratadora de alfalfa en Bujaraloz

que la zona de Lleida está co-
pada por deshidratadoras de
la provincia y que la concen-
tración parcelaria de Zaragoza
y Huesca le permitirá dispo-
ner de grandes extensiones
para sembrar alfalfa. La coo-
perativa de la Segarra negocia
la participación de sociedades
aragonesas en el p rovecto. •
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Ribó asegura que sólo IC-EV frena a la derecha

Mercè Rivadulla,
número dos al
Congreso por Bar-
celona de IC-EV
defendió ayer las

explotaciones agrarias familia-
res como pieza clave de/ pro-
grama electoral de la coalición.
"Tanto PP, PSOE como CiU
apuestan por las grandes líneas
agroalimentarias, las grandes
empresas como Vall Companys
que convierten a los agriculto-
res en jornaleros", manifestó.

Acompañada del presidente
de IC, Rafael Ribó, Rivadulla
expuso el programa agrario
destacando tres puntos: favore-
cer las ayudas para modernizar
al pequeño agricultor aplican-
do planes específicos de la UE

, (como el cese de actividad o
ayudas a la forestación) e "in-

. frautilizados" según Rivadulla;
diálogo constante con los sin-
dicatos agrarios y fomento de

las cooperativas.
Por su parte, Ribó atacó el

argumento socialista del voto
útil, dentro de lo que calificó
como "la batalla de las izquier-
das" asegurando que "nosotros
som6 los únicos que hemos
parado a la derecha, en la clan-
destinidad y con el PP, y /os
únicos que podemos frenada
otra vez". También ironizó
sobre las pancartas socialistas
"O Felipe o Aznar, tú decides:
"En realidad deberían decir
`Felipe más Pujol o Aznar' o
'Felipe más IC o Aznar', de
este modo no engañarían a los
demócratas". El presidente de
IC también alertó de la "grose-
ra manipulación de TVE por
parte del PSOE: se prepara un
festival socialista al estilo del
que montaron el último día del
referéndum de la OTAN",
dijo. También criticó a CiU;
"que practica lo de siempre, la
defensa de los intereses de los'
catalanes, pero de los catalanes
más privilegiados". o

Ileecorrfdo por Guissona y el
polígono industrial de Lleida
Por la mañana ; Rivadulla visitó la cárnica
de Guissona recorriendo el complejo de la
Cooperativa Agropecuaria. Por la tarde,
Rivadulla y Ribó visitaron también la
empresa Payper del Polígono Industrial El
Segre, "corno expresión de la importancia
que damos al verdadero fomento del teji-
do industrial, la mediana y pequeña
empresa", explicó Ribó. La coalición con-
cluyó la jornada con un mitin en Balaguer
con el candidato de la formación por Llei-
da, Joan Farré.

4 3)-

eneral es

L.B.R. 
LLEMA

:jen

A



SEGRE • MARTES, 19 DE NOVIEMBRE DE 1996 	 25

• LLEIDA: Factura el	 U GOBIERNO: Anuncia
68% del sector coopertivo	 medidas para apoyar, el
agrario de Catalunya /p.26 autoempleo /p.27,. MIA

Un ochenta por ciento de los tr.abaiadore.s de la sección ¿árnica de la Cooperativa'Agropecuaria de Guissona 
',secundó ayer la huelga convocada por CCOO y UGT, segúnJossiridicatos,'que reconocieron la escasa incidencia 

del paro en la sección de piensos. La empresa, que cuenta con 1.300 trabajadores, apunta , por su parte, que
sólo secundaron ljhuelga 300 personas en el.complejo cárnico'La Closa de.Guissona., 

.	 „ :„;	 .g 2 41i "12» ., 1›,
'	 .el%14+	 ee	 11.

-,-Los,, sindicatos in ara iza o
r? e	 • -4`	 s n Ci ii2 S , 01

'el matadero e a	 l .ropecuárl,,
)La entidad dice, no„obstante, que sólo 300 trabajadores Siguieron la huelga

.;;;,'Of	 •	 ,	 "	 XAVI ‘SÁNTESMASSES

o un día
uissona

X. SANTESMASSES 
GUISSONA.,„:, ,. I 'i L

El comité de empresa de la
' Cooperativa Agropecuaria de

Guissona (CAG) cifró ajrer el
seguimiento de la huelga en el
ochenta por ciento de los 900,
trabajadores de la sección cár-
-Mea, lo que hizo paralizar prác-
ticamente -el matadero de la .
cooperativa. Asimismo, los
sindicatos reconocieron que el
paro no había sido secundado
por los trabajadores de la sec-
ción de piensos.

Así, a lo largo de la jornada'
» sólo se sacrificaron tres camio-
nes de pavo y no se Mataron
pollos, ceidos ni terneros. ‚1
- Como' era previsible; no

' secundaron la huelga los traba-
"¡adores de una empresa tempo-

ral que trabaja para la CAG ni
los de una cábperativa de mata-
rifes- instalada en . la. sociedad.

La empresa, por sti parte,
que cuenta eciii 1.300 trabaja-
dores en Guissona, Verdú, Les
Pallargues y Lleida, cifró en
300 las personas que secunda-
ron el paro. Según un comuni-
cado de la compañía, parte de
estos empleados no estaban en
sus puestos habituales entre las
22 horas del domingo y las 8
horas de ayer porque "un gru-
po de unas 20 personas total-
mente ajenas y extrañas a nues-
tra empresa impidieron de for- '
ma violenta la entrada de los
trabajadores de los turnos de
noche que querían ejercer su
derecho al trabajo. En el resto
de los turnos anteriores y pos-

La huelga fue convocada por las

tenores, presencia del
grupo ajeno a la empresa, los
trabajadores entraron' y las
líneas de producción funciona-
ron al cien por cien".
Motivos c	 S

El secretario general de
CCOO en Lleida, Jaume Selles,
recordó ayer que los sindicatos
se han visto obligados a convo-
car esta huelga para evitar que
la empresa siga reduciendo las

direcciones provinciales de CCOO
;,-; •	 ,	 ..2,.);,,z

primas de productividad hasta
situarlas al nivel del convenio
estatal, qüe • ahora' esta :por
debajo. En rueda de piensa,
precisó que desde 1993 los plu-
ses por hora han bajado de 56 a
31 pesetai?»'
Denueda

Como anunció. ,SEGRE,
CCOO denunció ayer en la
Inspección de Trabajo la pre-
sión de la empresa para que los,

y UGT.

- . trabajadores no participaran en
la convocatoria y que en los

'Alas anteriores se -hicieran
horas extras.

Por otro lado, Valentín
Antúnez, del sindicato de ali-
mentación de esta central, ase-
veró que la cooperativa podría
contratar al menos unos tres-
cientos trabajadores más si no
se trabajaran tantas horas
extras. Afirmó que algunos

La plantilla
prepara nuevas
protestas para
enero
El presidente del comité de
empresa de la agropecuaria,
José López, anunció ayer que
los trabajadores estudian nue-
vas medidas de presión para
enero, cuando la empresa apli-
que otro recorte en los pluses
de productividad. El comité de
empresa, que prevé debatir
estas protestas con los trabaja-

- dores, no descarta la convoca-
toria de nuevas huelgas en la
cárnica.
,Falta de diálogo

UGT y CCOO culparon ayer
de la falta de diálogo entre el
comité y la empresa al gerente
de la CAG, Jaume Alsina,
quien a juicio de ambas organi-
zaciones "nunca ha aceptado
hablar personalmente, ni
siquiera cuando los sindicatos
estamos abiertos a rebajar
nuestras peticiones".

No es la primera vez que los
sindicatos denuncian esta
situación. El viernes, tras reu-
nirse durante más de dos horas
con el representante de la coo-
perativa, Antoni Condal,
CCOO y UGT lamentaron el
silencio del consejo rector deis
sociedad así como del prop)

'leen mas de 14 horas.* ' 	 Alsina.
XAVI SANTESMASSES

El portavoz de la cooperativa,
Antoni Condal, señaló que
muchos trabajadores del com-
plejo cárnico La Closa no
pudieron ejercer su derecho al
trabajo por la presión de los
piquetes que utilizaron "empu-
jones, piedras y cadenas". Asi-
mismo, Condal precisó que los
piquetes cortaron la carretera
con un vehículo durante las
primeras horas de la madruga-
da del lunes.

Condal, que consideró exce-
sivos los ataques fisicos y ver-
bales rechazó que la cooperati-

11

va hubiera Presionado la sema-
na pasada a los trabajadores
para evitar que secundaran la
huelga. Antoni Condal recono-
ció que la empresa había pre-
guntado la intención de cada
uno de los empleados sólo con
el objetivo de planinficar la
jornada.

Según denunciaron los sin-
dicatos, directivos de la firma
agropet preguntaron el
viernes a cada uno de los traba-
jadores de la empresa si secun-
darían el paro convocado por
UGT y CCOO.	 •''''

Un directivo
atropella a un
sindicalista en
la puerta de la
cárnica

Los piquetes
informativos,
como los definen
los sindicatos,
estuvieron forma-
dos por 50 perso-
nas que se fueron
relevando duran-
te la noche del
domingo al lunes.
Los nervios,
según CCOO pro-
vocaron que uno
directivo de la
CAG atropellara a
un sindicalista,

, que resultó ileso.

"Empujones, piedras y cadenas
impidieron entrar a muchos

•,
empleados, según la direccion

5



La demanda fue presentäda por dos'delegados de CCOO de la Cooperativa de Guissona. ARCHIVO

La demanda fue
presentada
contra la
Cooperativa
de Guissona

—

La limitación de
dos meses
entre reuniones
no es aplicable
a los sindicatos

El conflicto lechero sigue sin solución. 	 ARCHIVO

Miércoles, 21 de marzo de 1990

LaMariana

BARCELONA
La reunión de la Interprofesional
del sector lechero de Catalunya
(ALLIC) celebró ayer su reunión
prevista sin que se llegara a
acuerdo alguno; según informó la
Associació Agrària de Catalunya-
Joves Agricultors.

-La falta de acuerdo, señaló
ASAC-JA se debió a que "la in-
dustria no ha querido anticiparse
a las negociaciones que se llevan
a cabo en otras autonomías".

"Esto -continúa ASAC-JA- tiene
una explicación, y es la depen-
dencia a nivel-estatal de las indus-
trias que participan en esta nego-
ciación en Catalunya".

actukiones de los sindicatos
cuando sus órganos estimen ne-
cesario el apoyo o la consulta".

Los hechos motivo de la deman-
da sucedieron en abril del pasado
año cuando los delegados de
CCOO, Morales y Lluch, comuni-

Ante esta situación se decidió
celebrar una nueva reunión el
próximo día 29 a fin de "dar un
margen de tiempo para que haya
acuerdo en otras autonomías".

Por otro lado, ASAC-JA mantie-
ne la convocatoria de reunión de
los ganaderos prevista para el día

'de hoy en Bellaterrra en la que se
informará sobre la reunión de
ayer y sobre "las previsones de
entendimiento que haya en otras
autonomías", señalando ASAC-
JA que teniendo eso en cuenta se
fifará."un calendario de actuacio-
nes conjuntas en todo el Estado a
fin de sensibilizar .a la Administra-
ción" para que participe.

La FCAC
fomentará el
cooperativismo
agrícola

BARCELONA
Las entidades asociadas a la
Federación de Cooperativas
Agrarias de Catalunya (FCAC)
facturaron el año pasado unos
125.000 millones de pesetas,
según el presidente de 'esta
entidad, Antoni Casanovas.

Casanovas, que presentó
ayer la nueva revista de la
FCAC, Agrocultura, señaló
que su organización agrupa a
unas 260 cooperativas agra,
rias, de las cerca de 400 que
existen en Catalunya, con un
total de unos 70.000 socios.

Entre las entidades asocia-
.das a la FCAC se encuentran
Copaga y la Cooperativa Co-
marcal de Reus (con factura-
ciones superiores cada una a
los 20.000 millones de pese-
tas) y la Cooperativa Lechera
del Cadí (más de 2.000 millo-
nes de facturación).

Casanovas destacó la volun-
tad de la FCAC de fomentar
las organizaciones de produc-
tores con el objetivo de partici- -
par en la comercializacion de
los productos y poder hacer
frente a los precios de las prin-
cipales empresas.

Los peleteros de
Lleida constituyen
hoy su gremio

LLEIDA
El , acta de Constitución del
nuevo "Gremi de Pelleters de
la Provincia de Lleida" será fir-
mada hoy en los locales dé la
FECOM, informó Julián Flo-
rensa, presidente del gremio y
la persona que impulsó su
creación.

La nueva asociación de em-
presas, que es miembro de la
FECOM4 tiene previsto entre- •
gar próximamente varios libros
de peletería al alcalde de Llei-
da y a, los presidentes de la
FECOM y de la Cámara de
Comercio.

Al acto asistirá también la di-
rectiva del gremio de peleteros
de Cafalunya.

UGT pide mayor
subvención para
los sindicatos

. MADRID
UGT pidió ayer al presidente
del grupo parlamentario socia-
lista la introducción de una
enmienda en los Presupues-
tos del estado de 1990 que
amplíe las subvenciones a los
sindicatos desde los 1:276 mi-
llones de pesetas; en que per-
manecen congeladas desde
1986 hasta' 1.645 millones.

Apolinar Rodríguez señaló
que esta actualización de las
subvenciones debe compren-
der también otros 388 millones
en concepto de acumulación
por la evolución del gasto pre-
supuestario durante el período
1987-1989, en que permane-
ció estancada. _

Las asambleas pueden ser
convocadas por las centrales

El Tribunal Superior revoca una sentencia de la Magistratura de Lleida

caron a la Agropecuaria de Guis-_
sona la decisión de convocar una
asamblea el 28 de abril de 1989,
en el tiempo de "bocadillo" en la
que intervendrían el secretario'
general y el de organización de
CCOO en Lleida.

La empresa se negó entonces a
ceder sus locales para que se ce-
lebrara la asamblea alegandoOue
que no habían transcurrido dos
meses desde la última reuniórAle
trabajadores y señalando además
que las futuras asambleas debe-
rían realizarse fuera de la jornada
laboral.

Esta resolución no fue aceptada
por los delegados de CCOO que
llevaron el caso ante el Juzgado
de lo Social de Lleida, que reco-
noció en su sentencia que las
reuniones pódían celebrarse en
hora de "bocadillo", pero sin admi-
tir que pudieran convocarse por
los sindicatos y con la limitación
temporal del artículo 78.2 del Es-
tatuto de los Trabajadores.

LLEIDA
J. G.

El Tribunal Superior de Catalunya
ha reconocido en una sentencia el

_derecho que - los sindicatos más
representativos tienen a convocar
asambleas en los centros de tra-
bajo, independientemente del
número de afiliados que posean'
en los mismos y sin que les afecte
el plazo de dos meses entre reu-
nión y reunión previsto en el artí-
culo 78.2 del Estatuto de los Tra-
bajadores, según informó el se-
cretario de Organización de Co:
misiones Obreras en Lleida, José
Vázquez.

El fallo del Tribunal Superior vie-
ne a rectificar en parte una sen-
tencia anterior dictada por el Juz-
gado de lo Social de Lleida, en
fecha 27 de septiembre de 1989,
en relación con la demanda sobre
conflicto colectivo interpuesta poi:
José Morales y Manuel Lluch, de-

-IéVadOá-de'CCOO, - contra la-
Agropecuaria de Guissona Socie-
dad Cooperativa Limitada.

La sentencia tiene gran impor-
tancia, señaló Vázquez, pues
aclara un vacío regulador de la
Ley Orgánica de Libertad Sindi-
cal, que no prevé la convocatoria
de asambleas, y puntualmente es
también de interés pues CCOO
tiene intención de convocar, en
breve plazo algunas reuniones en
diferentes empresas de Lleida, de
acuerdo con .un programa que
está siendo ultimado estos días
por el sindicato. -
La sentencia recoge en unos de

sus fundamentos de derecho que
carece de sentido privar "a los
miembros del - sindicato de la fa-
cultad de ejercitar uno de los de-
rechos que integran la real efica-
cia de tal acción, pues en la actual
dinámica sindical los tres dere-
chos aludidos -contratación co-
lectiva, huelga y conflicto colecti-
vo- quedan vacíos de contenido si
no se admite la facultad de convo-
car asambleas que legitimen las

1 sector lechero catalán
aplaza tornar decisiones

.")


